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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre la Sala primera de la Audiencia y el Go
bernador de la provincia de Oviedo, de los cuales 
resulta:

Que D. Bernardo Alvarez Terrero interpúso en
tre el Juez de primera instancia de Pola de Lena un 
interdicto, que pidió que se sustanciara sin audiencia 
de los despojantes, en queja de que D. Garlos Brigui- 
llet y Justo Mata habían entrado con operarios y he
cho excavaciones en un prado y heredad de la perte
nencia del querellante:

Que admitido y sustanciado según se solicitaba el 
interdicto, habiendo recaído auto restitutorio é inter
puesta apelación por Briguillet para ante la Audien
cia de Oviedo, pasaron á la Sala primera los autos; y 
el Gobernador, conforme con el Consejo de provincia 
é invocando la legislación de Minas, entabló compe

tencia en consideración á que los actos de Briguillet 
no tenían otro carácter que el de reconocimientos he
chos en busca de mineral:

Que la Sala resistió el requerimiento sosteniendo 
que el prado donde habia entrado Briguillet era, como 
todos los de su clase, cultivable y cultivado, y que 
no habiendo obtenido préviamente licencia ni del 
dueño ni de la Autoridad administrativa para hacer 
excavación, sus actos estaban fuera de las prescrip
ciones de la le y :

Y que habiendo resistido el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, resultó la presente com
petencia.

Visto el art. 9.° de la ley de Minas vigente, según 
el cual nádie puede hacer calicatas cu terreno de 
propiedad particular dedicado á pastos sin que pre
ceda licencia del dueño ó la del Gobernador en el 
caso único que aquel la niegue, ó de que trascurran 
dos meses sin otorgarla.

Considerando que la Autoridad judicial se cir
cunscribió en el presente caso ó dispensar á la pro
piedad privada la protección que ha puesto exclusi
vamente á su cargo la ley, y en la forma de interdic
to de recobrar por ella, prescrita contra una violación 
tan patente de dicha propiedad como la de hacer 
calicatas en un terreno sujeto á la misma y dedicado 
al pasto sin la prévia licencia del dueño en su caso ó 
del Gobernador:

Considerando, por ello, que la referida Autoridad y 
dando lugar al interdicto que ocasionó esta compe
tencia, es evidente que funcionó en el círculo de sus

facultades sin prejuzgar nada que perjudique á la 
administrativa, ni causar por tanto un verdadero 
conflicto entre ámbas que pueda justificar el uso del 
remedio de la competencia, solo oportuno y legal 
cuando las funciones de una y otra Autoridad cho
quen entre s í;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, *

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  ru bricado  d e  la  R e a l  m an o .
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAIKEONDE.

MINISTERIO DE E STADO.
Dirección política.

El Vice-cónsul de España en Acrá costa occi
dental de Africa) en despacho de 12 de Junio último 
manifiesta á esta primera Secretaría de Estado que 
desde el dia 12 de Mayo próximo pasado han queda
do nuevamente abiertos al comercio los puertos in
gleses de la costa de Oro.

Lo que se publica para conocimiento de aquellas 
personas á quienes pueda interesar.

Dirección de Comercio.
El Vice-cónsul de España en Valparaíso partici

pa á este Ministerio que el 9 de Mayo último falleció 
abintestato en la ciudad de Quillota, de la República

de Chile, el súbdito español Ambrosio Galan, ha
biendo anunciado el Gobernador de dicha ciudad que 
los bienes que ha dejado el difunto en la casa que 
habitaba consistían en 40 pesos, seis y cuarto centa
vos en dinero, que se habían gastado en el entierro 
y diligencias practicadas, y en un reloj de plata y

un vale de 1.000 pesos contra la República peruana, 
que se hallan depositados en la Tenencia de Ministros.

Lo que se publica para que las personas que se 
se crean con derecho á los bienes del finado acudan 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado ante el 
Gobierno de aquella República.

D ir e c c i ó n  general del Tesoro público.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien
te estado del movim iento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Junio próxim o pasado. . , i .

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1. de Jumo, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 28 del mes último, la suma que sigue:

Por an¿icipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y p rov in cias ..............  • » 1.555.5 18.325,10

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.* DE JULIO.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Junio últim o, procedente de ia §ajageneral de De-  ̂^  ^  ^  ^

DISMINUCION QUE IIA TENIDO LA MISMA DEUDA.
1.073,190.006,85

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Junio ú ltim o........................................ 47.410,464,67

Importa Ui Deuda flotante en 1.* de Julio de 1863.. . . . . 1 625.779.542,18

NOTAS, i.* No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Junio último.
2.* Según el dato facilitado por la D irección general de Contabilidad , resultaba en fin de Mayo último

á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 65.369.457,51.
Madrid 23 de Julio de 1863.=*José González Breto.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á  continuación se expresan d u r a n t e  e !  m e s  d e  Abril de este a ñ o .

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION A L SISTEM A M É T R IC O  D E C IM A L.
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Toledo.. . .....................

35,50
22,79
30,64
26,57
23

$

32,34
21,11

* 0,9- J
17,41
42.24
25 17

O " ,  t 0
24,12
27,40
OT A 1

55,36
61,39
'• Q 1 9

2 2,1 0 
17,10 
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39,75
43,58
RQ RQ

1,0 1
2,96 
1,82 
I 1 A

39,67
45.98
38.26 
53,63 
41,96 
45,94 
44,92 
55,79
37.27
46.99

»
57,85
39,67

4,14
2,37
2,81
3,31
2,35
9 /l 7

0,1 I
5,33
4,90
A 1 <0

4,96
4,12
A 4 Q

y,uo
7,32
6,99
k Ok

I 4r 
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15
1 A

10 
2» 
14

o
Valencia.. . 28,68

$

J J
34 44 1 5
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4 9 1 Q
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1,11»
i O i 55,20

52,12
K k h K

51,67
4,1 A 
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4,»y
K 3Q

o,uo 
7 fiQ

1 U 
i  A 48
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0 1 ,<t i
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1 0 oy,zo
RQ

12,» y 
4 7

«5o,1 1
An
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Z,l»0 
k 9K

. 2,73 
2,06 
3,09 
1,82 
3,25 
1,69

»,yu
A QA
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i  30

i ,uy
8,<4 
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1 U 
12
£7^izcaya.................. 49,67

43,64
42,54
56,90
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7*% 17
1 /
9K i A Qa i A Z

1.53 
1,45 
4,59
2.54

0 , ¡0 1,011 1 ,ZO I «5,0 i
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78,24
74,84

404,50

41,44 tí
A O A 1

1 ,uo
<a | 0

A ,4  1 
£ fifi

4 ,OU Tj O v
0 oa

Zamora.................
^ ra g oza .! .....................

30,20
22,18

D

»
27 33

20/J5 
38 63

3L07
9( Q!

i 0,4 /
65,37

QQ

O0,»U
15,56
0 A 4

oZ,1 U
39,62 
79 71

4,59
a q a

3,68
4,15
3,34
2,82

<,80
<,60
2,01

1,87
i A i

»
54,42
on ra

b3,y i 
»

47,84

6
5,19
4,58

GQ

2,1
0,96
A A <

0,Uo
2,39
I AI

s
3,45 

* H 10

0,02
3,14
3 Afi

OjU 1
9,03 
7 96

4* *
46
13

16
11
17Islas Baleares . . D 19)56

«•*,04 
9i k 5

o /,y y
64,33

y,4 1 
18,45

QÁ. •
ao

2,00
2,48

1 ,D4
2,51

39,50 U,DI
4,13

1 ,0 1 0,1 j  
n 01

0,40
K 52

i
6,13 44OljOU a tí i,y o fi,uv

Precio medio en toda 
bspaña......................... 51,75 27,91 32,24 35,44 26,45 28,59 58,45 24,87 53,45 1,94 1,99 3,69 3,41 2,08 93,28 50,77 57,45 63,59 2,33 2,57 4,52 1,22 3,46 4,14 4,26 7,74 20 48

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio m áxim o..................... 86 454,20

59,06

Pravia ÍOvipHn'l Precio m áximo . . . . 52,80

42

95,04

9\ A*>

Monforte (Lugo).

Idem m ín im o................... 32.25 Biaza f SegoviaV Idem mínimn
♦

\ 0 ) M »1 ‘

Madrid 10 de Julio de 1863.=E1 Director general de A gricu ltura, Industria y  C om ercio , Manuel María de Azofra.
m  __

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado 2.º
R e s u l t a d o  v a c ante una plaza de Cirujano agregado 
sueld anePCenc*a P r o v in c ia l de Albacete, dotada con  el 
Que 1 -  ^  rs- anuales , se anuncia al público para
venia°S ^Ue c*eseen obtenerla y  reúnan los requisitos pre- 
dan n°S ên re§ iaine9 l?  de JO de Junio de 1858 , pue- 
del ni Se!}^ar SI?S s° lic d udes en esta D irección dentro 
te ftn,?Z0* ^  ^ as ’ contados desde la publicación de es- 

v  ? c?? en la Gaceta.
Benefirwf c*e **u^ ° Director general de

°encia y Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general de Administración militar
El precio limite para la subasta que se celebrará si

lgamente en esta Dirección y la Intendencia de

Granada el 27 del corriente, á la una de la tarde, con  el 
fin de adquirir 18.400 quintales de cebada en la Factoría 
de provisiones de dicha capital, consiste en 46.000 rs. 94 
céntim os quintal castellano.

Madrid 23 de Julio de 1863.=»D. O. de S. E., el Inten
dente Secretario, Joaquín Galvez.

No habiendo causado remate la subasta intentada si
multáneamente en el dia de ayer ante esta D irección y 
la Intendencia de Navarra para adquirir el núm ero de 
quintales de cebada que con  designación de Factoría 
al pié se expresa, se convoca á una segunda licitación, 
que se celebrará en los estrados de ámbas citadas d e 
pendencias el dia 7 de Agosto próxim o , á la una de 
la tarde, con  sujeción á las bases y  condiciones del anun
cio para la primera subasta, fecha 1 .* de Julio actual, pu
blicado en la G a c e t a  del próxim o inmediato dia 2, y  ba
jo  el mismo precio límite que en aquella rigió, el cual 
se fija á continuación.

Madrid 23 de Julio de 4 863.=*D. O. de S. E., El Inten
dente Secretario, Joaquín Galvez.
Relación de la Factoría, de los quintales de cebada y del 

precio límite.

Factoría de Pamplona, 4.000 quintales castellanos de 
cebada.— Precio límite del quintal, 32,47 rs.

Junta general de Estadística.
Secretaria.

El dia 3 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, 
y  en el local que ocupa esta Secretaría, tendrán lugar los 
ejercicios de oposición para proveer la plaza de Oficial 
sexto de la m ism a, dotada con  el sueldo de 10.000 rs. 
anuales.

Lo que se avisa á los interesados para su con oci
miento.

Madrid 23 de Julio de 1863. ««E l Secretario general, 
J. Emilio de Santos. —3

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 6 del actual se saca á pú

blica licitación el suministro de lonas y  tejidos de fabri
cación española que se necesitan en los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y  Cartagena durante el corriente año y  el 
próxim o de 1864 bajo el pliego de con d icion es, modelo 
de proposición , estado y notas adjuntas al mismo pliego 
que literal se inserta á con tin uación , v con  estricta o b 
servancia en lo demás á lo determinado en el pliego de 
condiciones generales aprobadas por Real órden de 27 de 
Abril del año anterior de 1862 , publicado en la G a c e t a  
de 4 de Mayo siguiente. Y para el remate, que ha de tener 
lugar simultáneamente ante esta Corporación y las Jun
tas económ icas de los expresados departamentos , se ha 
señalado el dia 2o de Agosto próxim o, á la una de su tar
de , á cuya hora deberá principiar el acto ; advirtiéndose 
que además estarán de manifiesto dichos pliegos do con 
diciones y  cuanto tenga relación con la indicada subasta 
en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta

corte , establecida en la plaza del P rogreso, núm. 16, 
cuarto te r ce ro , escalera de la izquierda, y  en las de los 
repetidos departamentos los dias no feriados > desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 22 de Julio de 1863.*=«Rubalcava.
Ju n ta  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . —  I n t e r v e n c ió n  d e  l a  

O r d e n a c ió n  g k n e r a l  d e  P a g o s  d e  M a r in a . —  Pliego de 
condiciones para sacar á pública subasta el suministro 
de lonas y  tejidos de fabricación española q m  se necesiten 
en los departamentos de C ád iz , Ferrol y  Cartagena d u - 
rante los años de 1863 y  1864.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Los tejidos que se subastan d eberáo reunir las 
condiciones que expresa el unido estado núm . 1 , debien 
do ser producto ,de l país el material con que> estén ela
borados.

2.% Los precios que se fijan á la vara de lo s  diferentes 
tejidos son los que expresa la nota adjunta n ú m . 2.

3.* Las proposiciones podrán hacerse, bien para des-



em peñar el sum inistro  en los tres departamentos , en dos ¡ 
ó  en uno  solam ente.

í . ‘ .LosJfcejidhOíUiue^.desdeluego,^.necesitan .encada
departam ento  son los que expresan las notas núm eros 3,
4  y 5 , constituyendo una entrega cada lote de los tres en 
que  se hallan  subdivididas.

5.* Las entregas se verificarán en el almacén general 
del arsenal de cada departam ento y en tres p lazos: la 
p rim era  á los dos meses de firmado el contrato : la se
gunda á los cuatro, y la tercera á los seis, á contar desde 
la indicada fecha; pero el asentista ó asentistas podrán 
verificar ántes la entrega total si así les conviniere.

6.* Los tejidos que se necesiten duran te  el tiem po de 
este co n tra to , además de los com prendidos en las notas 
expresadas, quedará obligado el contratista á facilitarlos 
siem pre que reciba providencia de los respectivos O rde
nadores del departam ento , y en plazos proporcionados á 
los que se determ inan en la condición a n te r io r ; esto es, 
que si los que se le pidan son tantos como aquello s, las 
entregas han de ser á los dos, cuatro y seis meses; si la 
m itad , á la mitad , y  así sucesivamente.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

7.a El asentista ó asentistas no podrán dejar de facili

ta r los tejidos dentro de los plazos que establece la con
dición 5.a ; y si al term inar alguno de ellos no han p re 
sentado la totalidad del lote cor respondiente á cada .unió,, 
se les im pondrá una multa de 1.000 rs. vn. por cada día 
de retraso, el cual no deberá exceder de 30; pues de lo 
contrario  se tendrá por rescindido el contrato ó con tra
tos, y se adjudicarán á favor de la Hacienda las fianzas 
prestadas.

8.a Los tejidos que fueren desechados en el acto del 
reconocimiento, serán inm ediatam ente extraídos del a r 
senal por el asentista, y quedará obligado á reponerlos 
en la época de la entrega del siguiente plazo; en la in teli
gencia de que los (pie se desecharen en el último debe
rán  reponerse á los 30 dias de su extracción. Ninguno de 
estos tejidos no admitidos podrá volverse á presentar 
para su recibo; y si el asentista ó asentistas dejaran de 
reemplazarlos en los plazos que se fijan en esta condi
ción con otros que contengan todos los requisitos que se 
requieren, incu rrirán  en la multa de 500 rs. vn. por cada 
dia de demora, la cual nunca podrá pasar de 30, pues si 
excediese de este período quedará rescindido el contrato 
ó contratos con pérdida de las fianzas.

9.* Para la presentación de los tejidos que se necesi
ten además de los que expresan las notas núm eros 3, 4 y 
5 deberán empezar á contarse los plazos que designa la

condición 6.a desde la fecha en que se comunique al 
aéén ista  ó as |ú |istas laaáfden para &x‘ éplí^ga, y se se
guirá. el propio órden i íu e  a s ta i te c o  J  
7.a y 8.a para la imposición de las multas que las m is
mas m arcan y para la rescisión del contrato ó c o n 
tratos.

4 0. Como garantía provisional para responder del 
resultado del rem ate, y como fianza del cumplim iento 
del contrato que ha de regir duran te  los citados años 
de 1863 y 1864, se fijan las cantidades siguientes, que ha
b rán  de entregarse en metálico ó sus equivalentes en 
títulos de la Deuda dei Estado ú otros efectos admisibles 
por la ley a los tipos que esta tenga señalados ó de co
tización.

Garantía provisional. Fianza. 

fís. vn. Rs. vn.

Para el total de los tres lo
tes asignados al departa
mento de C á d iz ..............  33.000 103.000

Para id. id. al de F e r ro l . . .  26.909 78.000
Para id. id. al de Cartagena. 46.000 1 40.000

4 4 . El licitador que desee presentar proposiciones 
para el sum inistro respectivo á dos ó á los tres arsenales, 
dojberá .I^aperlq en ,.plmgQ.j^parado para, cada , m ío jle  
ellos.

4 2. Si á un solo individuó se le adjudicase el sum i
nistro en dos ó en los tres arsenales y faltase á lo esti
pulado en las condiciones 5.a y 6.°, se le im pondrá una 
m ulta por cada arsenal en que deje de cum plir lo pac
tado.

43. La m arina auxiliará al asentista ó asentistas en 
las operaciones de descarga con las embarcaciones y 
aparejos que necesite, pero serán de su  cuenta todos los 
gastos que ocas onen, como tam bién el reintegro dei 
im porte del deterioro de los efectos ó utensilios que se 
le faciliten.

4 4. Cada asentista habrá de facilitar 45 ejemplares 
impresos de la escritura de con trata; pero si uno solo ob
tuviese la adjudicación del sum inistro en dos arsenales, 
deberá entregar 30 ; y si en los t r e s , 45.

45. La licitación se verificará sim ultáneam ente ante la 
Junta consultiva de la Armada y las económicas de ios 
departam entos de Cádiz , Ferrol y Cartagena.

4 6. Además de las cláusulas anteriores regirán para 
i este contrato y su pública licitación las condiciones gene-

’aies aprobadas por Real orden de 27 dg Abril de jo. I 
me s e  hallan insertas en la G a c e t a  de esta capital i 
ie  Mayo sucesivo. 1 j

Madrid 5 de Febrero de 4 803. •== J. J . , Segundo Vig^ j 
áet. =  Es copia. =  Rubalcava.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   por propia y exclusiva re
presentación (ó á nom bre de D. N. N ., vecino d e . . , t ' 
com pañía, sociedad ta l), para lo que se encuentra dety 
damente au to rizado , hace p re sen te : que impuesto ^  
anuncio v  pliego de condiciones inserto en la G aceta  ^
M a d r id  , n ú m  , ó en el Boletín oficial de la p r o v i^
d e  , n ú m    para abastecer de lonas y tejidos á
departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena durante j0s 
años de 4 863 y 4 864, se compromete á verificar el s u ^
nistro en el d e ..................   con estricta sujeción al citad0
pliego y á los precios tipos que expresa la nota núm. 3 
ó con la rebaja de (en le tra ) tanto por ciento.

NUMERO 1.

E stado que demuestra las condiciones que deben reunir las lonas y  tejidos que se subastan para atender á  las necesidKftes que ocurran en los tres departamentos durante los años de 1863 y  1864.

Clase de las lonas 

qu.e han de subastarse.

Idem del material

PESO APROXIMADO 
QUE DEBE TENER 

CADA PIEZA.
CLASES DE LAS HILAZvS CON QUE DEBERAN ESTAR 

CONSTRUIDAS. Ancho Número 
de rizas 

que con
tiene la 

lona.

Color y número
N úmejro 

de lfilQgvijjlan- 
cos qÍíeCon
tiene sin ocu
lar loa de 1 

i izas.

TOTAL

DISTANCIA Á QUE SÉ HALLAN COLOCADAS LAS RI$AS DESDE LA ORILLA SIN 
CONTAR LOS HILOS DE ELLAS. Longitud aproxi

mada de las

Resistencia que 
cuando ménos debe 
lener un trozo de 3 
pulgadasde lai goy f 
de ancho sin oriRa

Libras.

con que deben estar 
elaboradas. Urdimbre. 

Libs. onzs.

% Trama. 

Libs. onzs
Urdimbre. Trama.

de la lona
en pulgr- 

das.

de hilos que tiene 
cada vira. de hilo?. La¡primer*. 

•'Hiles.,

La segunda 

Hi os.

La tercera 

Hiles.

La cuarta. 

Hilos.

La quinta 

Hilos.

La sexta. 

Hilos,

La sétima. 

Hilos.

piezas.

Varas.

M ayor de n a v io .............................................
G avia de i d ...................................................

i / 2 9 . .  4 
l 25

12 . .  8 
1 2 . . 8

H ebra de s e g u n d a -----
ídem  de i d ...................

Hebra de te rc e ra ..........
Idem  de i d ...................
Idem  de i d .....................
Idem  de id. b lanqueada  
Idem  de te rc e ra . . . . . .

25
25
25
25
25

5
6

4 azu les.........
4 i d .................

4.080
4.080

4.100
j.104
4.096

60
56

302
248

5 i2
442

782
638

4.024
832

R
4.02 4

B
»

De 41 á 
44

42.
42.
42 y3.

450 
425 
425 
330 
44 2 
442 
400 
350

M avor de fra g a ta ............... ......................... | Cáñam o de p rim era  
\ calidad  y  fo rtale-

] 25 1 2 ..  8 ídem  de i d ..................... 4 4 i d . ............... 4.080 56 280 800 1.024 » j) » 41

Lonas p a ra  c o is ............................................ '
Gavia de fraga ta .............................................

/ 25 
\  2 0 . .  8

1 2 .. 8
I 13

Idem  de id. b lanqueada  
Idem  de p r im e ra . . . . .  
Idem  de id .....................

»
5

»
4 id .................

4.096
4.080

4.096
4.400

T)
42

»
50

B
280

B
800

»
4.026

B
D

»
»

41
42 
42

42 y2.
43.
43.
43 %M ayor de c o rb e ta ................. ................... , z a ............................... J 19 ..4 1 13 Idem  de id . . . . . . . . 25 i 4 id .................. l/GO 4.056 42 50 990 4.028 j> )> )>

G avia de i d ..................................................... f 4 8 . .  4 42 Idem  de i d ..................... Idem  de id  . . . . . . . 25 6 4 i d ................. 1.4 00 1.424 42 50 280 820 4.050 4.083 8 42
V itre  de p r im e ra ................ ................ . . . \ 15 9 Idem  de id ....................... Idem  de p r im e ra .........

Idem de te r c e ra . . .

25 7

5

4 id . . . . . . . . 1.480 4.208 42 50 320 590 860 4.430 4.468 42 44.

Idem  de se g u n d a .......................................... Idem  de p rim era  id. 
é id ............................ 1 5 ..  5

1 U  
í 4 0

Idem  de id . ................. 2 o 4 id ................. 4.040 4.060 54 288 522 756 990 » 42 43. 350

Cotonía de 3 c a b o s . ................................ j Idem  de p rim e ra  id. 
i é id. y  a lg o d ó n .. .

i 48 ídem  de id . . . .  .......... \ lg o d o n  de 3 cabos 22
22

2 4 i d . . .............. 4.070 1.078 50 1.010 B » » » 43 44 yt. 340
320Idem  de 2 id . ........................................ ! 15 .12

i 1
i 8 Idem  de i d ..................... Idem  de 2 id . 2 4 id .................. 1.070 4.078 50 4.020 » » 8 » » 43 44 y%.

Lienzo blanco  de 40 p u lg ad a s .................
Idem  id. de  30 id .......... ...............................
Idem  m o ren o  de 30 i d ..............................

, 49 . 4 i 19 Idem  de i d ..................... H ebra de tercera  b la n  ¡ 42
42

43.
43.

214
214
250

j Idem  de p rim era  id. 
\ é id ............................ 15 . 8

i
44
46

Idem  de id ...................
q u ead a .........................

Idem  de te rcera  id  . . .  
Idem  de te rc e ra ............

40
30
30

30

22

»
»
>>

1.440
940

1.440
940

*
»

»
»

0
»

»
8

))
))

»
8

»
»

( 1 3 ..< 2 Idem  de i d ..................... » 800 800 ñ » 8 i» 42 43.

Idem  algodón de 30 id ....................... .. Idem  de p rim e ra  id. 
v a lg o d ó n .............. 4 5 ..  8 42 Idem  de id ....... .............. Algodón b la n c o ........... 2 2 azu les ......... 910 914 6 904 D » » )) » 42 43. 235

B rin  b lanco núm . 20. ............................... i 9 5 Hilo económ ico . . . . . Hilo eco n ó m ico ............ 5 , j en ca rn ad o .. 4.480 4.500 €0 400 740 4.080 4.420 8 » 43 46. 4 40

Idem  id. núm . 16.........................................
Idem  listado n úm . 46 .................................

J Hilos e c o n ó m ic o s .. . 41 5 Idem  id ............................ Idem  id ......... .................. 22 4
4 í c a r m e s í . . . .  
4 i d ................. 4.480 4.496 60 400 4.080 1.420 » » 43 46.

46.
170 
4 26) '  11 5 Idem  id ................... Idem id .............. .. 22

25
25

» i > 4.500 4.500 » D D » )) 43

Lona de te rc e ra ............................ ...............
Idem  para  c o s ta le s ......................................
Fajas de 4 2 p u lgadas...................................
Idem  de 9 id ................ ..................................

I Cáñam o de p rim era  
\ calidad y fo rtale- 
l z a .............................................

/ 20 
\ 4 2

46
27

Hebra de te rc e ra .........
Idem  de id ...........

Hebra de te rc e ra ..........
Estopa b lan q u e ta .........

2
»

2 a zu le s ..........
»

650
m

554
400

30
t>

520
»

»
i)

»
»

8

»

B

»
5)
))

44
36

42. 
38.
43. 
43. 
43.

280
150
425
425
425

/ 1 2 .. 6 
\ 9 . 5

6 . .  8 
4. . 8

Idem  de se g u n d a .........
ídem  de i d . . ...................

Hebra de te rc e ra ..........
Idem  de i d .....................

12
9

2
t

2 a z u l e s . . . .  
2 id . ...............

520
400

m
40 i 
284 
(44

56
56
56
20

464 
244 
\%i 
12 Ó

»

J>
»

»
»

8
»

))

42
42
42
42Idem  de 6 i d . . . ......... , ..............................

Idem  de 3 id ............................................................................

¡ 6 . .  3 
[ 3 . .  2

3. 4 
¡ 1 . 1 0
1i

ídem  de id .....................
ídem  de i d .....................
Idem  de i i . .  . . . .

6
3

2
2

2 i d .................
2 i d .................

280 
4 40

8
» »

))

» » 5) 43. 425

1
1

NOTAS.— 1.a El Brin n ú m . 46 listado debe  c o n ten er en su  ancho  ocho lis ta s , de las cuales cuatro  son de color azul celeste y  las o tras  cu atro  del b lanco , debiéndose colocar dichas listas a lte rn a tiv am en te .
2.a A excepción del u rd im b re  de los l ie n z o s , lona de te rcera  y  costales que deben  trab a ja rse  con u n  hilo  po r rizo  y  dos p o r p ú a , todas las dem ás clases h an  de co n stru irse  con dos hilos p o r rizo y  cu a tro  p o r púa. 

M adrid 26 de E nero  de 4863.=»Es co p ia .= R u b a lcav a .

NOTA NÚM. 2.

Precios que se fijan á las diferentes clases de lanas y teji*. 
dos cuyo suministro se subasta.

CLASES.

P i ecio 
por una vara.

Reales cénts.

Mayor de n a v io ............................................. 8.75
8.25
8.25 

• 8
7,7o
8
7.50
8.25 
7,2o
7.25
6.75 

40
7.75
7.25 
7
5
5
5.50
5.50 
4
4 ,1 2  
3,10 
2,06 
4.04 

756 q! quintal.

Gavia de id ......................................................
Mayor de fragata.................... .......................
Gavia de id ......................................................
Mayor de co rbeta ..........................................
Gavia de id ............. .................................
Lona blanca de cois.................... .................
Yitre de 4.a............... ....................... . . . . . .
Idem de 2.a.......................................................
Cotonía de 3 cabos........................... .............
Idem de 2 ......................................................
Lienzo blanco de 40 p u lgadas ..............
Idem id. de 30 id ..........................
Idem moreno de 30 i d . ........................
Idem de algodón de 30 id ..........................
Brin blanco, núm . 20 ...................................
Idem id., núm . 46............................
Idem listado de a z u l, núm . 46..................
Lona de 3.a.............................................. ..
Idem para costales.............................
Fajas de 12 pulgadas....................................
Idem de 9 id ........................... ..................
Idem de 6 id ....................  . . ,  ...............
Idem de 3 id ..............................................
Hilo de velas...................................................

Madrid 26 de Enero de 4 863.=»Pavía,

NOTA NÚM. 3.

Lotes en que se subdividen las diferentes clases de tejidos 
que se necesitan desde luego en el departamento de 
Cádiz.

LONAS Y TEJIDOS.

1 .CT lote. 

Varas.

2.° lote. 

Varas.

3.er lote. 

Varas.

*

TOTAL.

Lona para mayores de fra
gata ...................... ............... 6.666 6.668 6.666 20 /00

Idem para gavias de id . . . 3.334 3.333 3.333 4 0.000
Idem para id. de c o rb e ta .. 2.666 2.666 2.668 8.000
Idem blanca para cois........ 8.000 8.000 8.000 24.000
Vitre de 4.a........................... 4.000 4.000 4.000 12.000
Idem de 2.a........................... 4.333 1.333 4.334 4.000
Cotonía de 4.a y 3 c a b o s .. 4.000 4.000 4.000 12.000
Idem de 4.a y 2 id .............. 4.000 4.000 4.000 12.000
Batéo................ ..................... 333 334 333 4.000
B rin ........................................ 2.000 2.000 2.000 6.000
Esterilla ................................. 666 666 663 2.000

Madrid 26 de Enero de 1863.=!Pavía.

NOTA NUM. 4.

Lotes en que se subdividen las diferentes clases de tejidas 
que se necesitan desde luego en el departamento de Ferrol.

LONAS Y TEJIDOS.

4.CT lote.

Varas.

2.° lote. 

Varas.

3 “ Irte. 

Varas.
TOTAL.

Lona para m ayor de fra
gata. . . . . . . . .  . . . . . . . . . 6.666 6.668 6.666 20.000

Idem para gavia de i d . . .  . 5.000 5.000 5.000 45.000
Idem para m ayor de c o r

beta ................................... (.666 4.666 4.668 5.000
Idem blanca para cois___ 4.000 4.000 4.000 42.000
Idem de 3.a.............................. (.668 4.666 1.666 5.000
Idem para m anguera de

aguada de 3 pulgadas de
diám etro ......................... 68 66 66 200

Vitre de 4.a............................. 3.000 3.000 3.000 9.000
Idem de 2.a.............................. 2.333 2.334 2.333 7.000
Género de hilo para col

chonetas............................ 3.333 3.333 3.334 40.00C
Cotin listado blanco y azul. 466 466 168 500

Madrid 26 de Enero 4e

NOTA NÚM. 5.

Lotes en que se subdividen las diferentes clases de tejidos 
que se necesitan desde luego en el departamento de Car
tagena.

L O N A S  V T E J I D O S .

I .cr lote. 

Taras.

2  0 l o t e .

' irVaras.

3.cr lote. 

Taras T O T A L .

Lona para gavia de navio. 
Idem para mayor de fra

1.000 ( / • O í )
j

1.000 3.000

gata ............. .*............... .. 6.000 6 000 6.000 18.000
Idem para gavia de i d . . .  
Idem para mayor de cor

4.003 , 4.000
i

4.000 12.000

beta..................................... 4.000 i  4.000 4.000 4 2.000
Idem nara gavia de id. . .. 5.000 j 5.000 5.000 15.000
Idem Llanca para cois . . . 8.000 8.000 8.000 24.000
Idem listada......................... 50 75 70 200
Idem de 3.a........................... 5.000 j  6.000 5.000 46.000
Lienzo b rin , núm  20........ 4.333 ¡ 4.333 1.334 4.000
Idem blanco de a lgodón .. 666 j 668 666 2.000
Yitre de 1.a .......................... 6.668 i 6.666 6.666 20.000
Idem de 2.a........................... 4.000 4.000 4.000 12.000
Cotonía de 2 cabos............. 2.666 i 2.666 2.663 8.000
Idem de 3 id........................ 2.000

Libras.
2.000 

1 Libras.
2.000

Libras.
6.000

Libras de hilo de v e la s .,. . 4.663 J 1.666 4.666 5.000

Madrid 26 de Enero de 4 863.™=Pavía.

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eficen c ia  de M adrid.

Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta f  rovin
cidí de Beneficencia saca á pública subasta el solar mar
cado con Idra  H en el plano aprobado por Real orden 
de 4 de Abril de 4861 para la reforma del Hospital gene
ral de esta car te.

4.a El remate del indicado solar, cuya área es de 64 6 
metros cuadrados, ó sea 7.935 pies, tendrá efecto el dia 
5 de Agosto próximo bajo las bases sigu ien tes:

2.a La subasta empezará á la una en punto de la ta r 
de, concediéndose media hora para la  presentación de las 
proposiciones.

3.a El rem ate se verificará en el Gobierno de la p ro 
vincia bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó 
persona que se sirva delegar, celebrándose con arreglo á 
las prescripciones de la instrucción de 4 8 de Marzo 
de 4 852.

4.a El plano correspondiente al referido solar estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la p ro 
vincia, y  en la Dirección del Hospital general hasta la 
víspera del rem ate , en todos los dias no feriados, desde 
las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarían en pliegos c e r
rados arreglados al modelo adjunto, debiendo consignar
se en la Caja general de Depósitos la cantidad de 15.000 
reales como garantía para tom ar parte en la licitación, 
acompañándose á cada pliego el documento que acredite 
haberse realizado el depósito con arreglo á la citada in s
trucción.

6.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra el 
tipo fijado para la subasta, y que según tasación es el de 
4 82.305 rs.

7.a En el caso de que resultaran  dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción oral entre sus autores por el tiempo que el Sr. P re 
sidente se sirva señalar y en los térm inos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora por 
lo menos de 5.000 rs. y las demás á voluntad de los lici
tadores con tal que no* bajen de 500 rs.

8.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno de S. M.; una vez 
obtenida esta, se procederá en el término de 15 dias al 
otorgamiento de la escritura de venta previo el pago del 
importe total del solar que se hará en la Depositaría del 
Hospital general.

9.a En el caso de que el rem atante faltare al cum
plimiento de la anterior condición, perderá el derecho ai 
depósito previo , quedando obligado á resarcir, todos los 
daños y perjuicios que resulten al Hospital general en 
los térm inos que expresa la referida instrucción y el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, y la Junta que
dará en libertad para rem atar nuevam ente el solar.

4 0. El solar H  se vende libre de toda carga , y la es
critura de venta que se otorgue constituirá la nueva ti
tu lación, siendo de cuenta del rem atante el pago de los 
derechos de h ipo teca , gastos de subasta , otorgamiento 
de escritura y dos copias simples para la Beneficencia.

4 f. Las cartas de depósito serán devueltas á los lici
tadores term inado que sea el re m a te , quedando en po
der de la Excma. Junta la del mejor postor, que no será 
devuelta hasta el cumplim iento del contrato, sin respon
sabilidad por parte del rem atante.

Madrid 20 de Julio de 1863.=El Presidente, el Conde 
de Ezpeleta.»J2i Secretario, León María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  que v iv e  , enterado del

anuncio publicado con fecha.. . . y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la venta en pública su 
basta del solar marcado con la letra H  en el plano ap ro 
bado para la enajenación de los terrenos del Hospital ge
neral de esta corte, se compromete á abonar la can ti
dad d e  (aquí la cantidad en letra) por la adquisi
ción de dicho solar, bajo los expresados requisitos y con
diciones.

(Fecha y firma dei proponente.) — 4

C onsejo  de A dmini s t rac ión  del Canal 
de Isabe l II.

Por acuerdo del Consejo se anuncia la subasta de va
rias obras de reparación que han de ejecutarse en la casa 
destinada á hospital mi filar ea  la villa de Torrelaguna, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 7.84 5 reales 
vellón.

La subasta se verificará, á las doce de la mañana del 
dia 4 1 de Agesto próximo, en i > términos prevenidos 
por la instrucción de i 8 de Marzo de 4851 para las obras 
púb licas , en esta corte ante una comisión de dicho Con
sejo, en el salón de sesiones, situado en la Plaza del Pro
greso, núm . 2 , cuarto segundo, y en Torrelaguna ante 
el Ingeniero encargado de las obras de la prim era sec
ción , en la casa de la Dirección de las m ism as, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
dei público, el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes , todos los dias no feriados que median hasta 
el de la subasta , desde las nueve de la mañana á la una 
de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
desechándose en el acto de abrirlos los que no vayan 
acompañados del documento en que acrediten sus auto
res haber depositado en fianza la cantidad de 4< 0 reales 
vellón en metálico , en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las disposiciones v igen
tes , ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no lo tengan señalado, los que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación , y los que excedan del tipo de 
7.84 5 rs. en que se hallan presupuestas las obras.

El depósito del im porte de la fianza para licilar se ve
rificará en la Caja general de Depósitos para las proposi
ciones que se presenten en esta corte , y  en las oficinas 
del Canal de Torrelaguna para los que igualmente se p re 
senten en el mismo pueblo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 41 de Julio de 4 863.=P. A. D. P., Manuel Can- 
te ro .= E i Secretario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 14 de Julio de 4 863 y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de la ejecución de las obras de reparación 
que han de hacerse en la casa destinada á hospital m ili
ta r en la villa de Torrelaguna, se compromete á tom ar á 
su cargo la ejecución de las referidas o b ra s , sujetándose 
en un todo á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

F áb rica  n a c io n a l d e l S ello .
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del

papel inútil existente en los almacenes de esta Fábrica.
4.a La Hacienda pública enajena por medio de públi

ca licitación el papel inútil procedente de los sobrantes 
de las provincias de años anteriores, como son pagarés 
de bienes nacionales, documentos de vigilancia , libran
zas, documentos de giro , multas, reintegros, m atrícu
las y  aduanas, calculándose aproximadam ente su peso 
en 600 arrobas.

2.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al modelo 
que se insertará en este pliego, debiendo llenar las can
tidades que quedan en blanco de letra y no de guarismo, 
autorizada con la firma del que las haga; en la inteligen
cia de que cualquiera proposición que no m arque lite
ralm ente el precio quedara desechada.

3.a Para hacer postura se consignará por el propo
nente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 
rea les, cuyo recibo ha de acompañar al pliego en que se 
haga la proposición. Dicho depósito se devolverá á todos 
aquellos cuyas posturas no fuesen adm isibles, reserván
dose la del rem atante como fianza al cumplim iento del 
contrato.

4.a Queda obligado el rem atante á satisfacer el im por
te dei papel en la Tesorería de Hacienda pública dentro 
de los ocho dias siguientes ai de la aprobación de la su 
basta por S. M.

5.a Solo se adm itirán proposiciones por la totalidad 
de las 600 arrobas de papel á que se contrae este pliego.

6.a El mencionado papel será entregado al rem atante 
en  esta F áb rica , prévia la presentación de la carta de 
pago que acredite haber satisfecho el total im porte de él.

7.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de subas

ta , los de conducción del papel fuera de la Fábrica y por 
este concepto todos los que se originen.

8.a Para los efectos*de este contrato se entienden re 
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, in 
cluso el de ex tran je ría , obligándose el rem atante á re s 
ponder de cualquier falta de lo estipulado, cuya respon
sabilidad se le exigirá por la via de apremio y procedi
miento .^dqni^gt^ajij^Q Jv pop jsiqgcipn ó  !q que dispone el 
art. 4 4 ¡íeTía lev de Con labilidad. Si el rem atante iio sa
tisfaciese el im porte del papel en el térm ino que se seña- 
l a , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
siendo la consecuencia de este hecho el que se celebre 
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando el p r i
m er rem atante la diferencia del prim ero al segundo , sa-

, tisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
'Estado por la demora del se rv ic io , y reteniéndosele la 
garantía de la subasta para cub rir estas responsabilida
des y las probables , secuestrándole al efecto los bienes 
si aquella no alcanzase.

9. El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en e! art. 4 4 de la citada instrucción.

10. La subasta se verificará en esta Fábrica el dia 29 
de Agosto próximo, prévios los correspondientes anuncios 
en la G a c e t a , Diario y Boktin oficial de la provincia, 
presidiéndola el Adm inistrador Jefe, Inspector, y en unión 
del Escribano de Hacienda.

14. El acto dará principio á las doce del dia, reci
biéndose las proposiciones y num erándolas por el órden 
que se presenten. A las doce y  media se abrirán  los plie * 
gos, admitiéndose la proposición más beneficiosa para la 
Hacienda.

12. En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá por térm ino de un cuarto de hora una li
citación verbal entre los firmantes de aquellas, adjudi
cándose por últim o á la que resultare más beneficiosa, y 
en su defecto á la que hubiese sido presentada con ante
rioridad.

4 3. No se adm itirá proposición que no cubra el tipo 
de 24 rs. cada arroba de papel, que es el tipo que se s e 
ñala á la alza.

4 4. La adjudicación definitiva no tendrá efecto sin la 
aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................  que vive calle d e ..........,

núm ero  , cu a rto  , que reúne las c ircunstan 
cias que exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la G ac eta  correspon
diente al d ia    para la venta en pública subasta en
la Fábrica nacional del Sello del papel inútil taladrado,
se compromete á satisfacer rea les céntimos
por cada arroba del mencionado pape l, á cuyo efecto 
acompaña adjunto el recibo que acredita la entrega de 
4.000 rs. en la Caja general de Depósitos.

( Fecha y firma del licitador.)
Madrid 22 de Julio de 4863.=E1 A dm inistrador, Jefe, 

Julián de Urquiola.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de B ad ajoz.

La Secreta! ía del Ayuntamiento de Aljucen , dotad; 
con 3.300 r s . , se halla vacante por renuncia del que 1; 
obtenía.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde er 
el término de 30 d ia s , á contar desde la inserción de es 
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Badajoz 20 de Julio de 4863.=«Juan Cavero. 3735

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de C astellón .
La Secretaría del A yuntamiento de Olocan, dotad; 

con 4.700 rs. anuales durante el actual año económico 
y el entrante y sucesivos con 2.300, se halla vacante poi 
renuncia del que la desem peñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2; 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancia: 
competentem ente documentadas al Alcalde Presidente d< 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, qu( 
empezará á contarse desde el de la publicación del p re 
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia 
de la p rov incia; en la inteligencia de que será preferide 
el aspirante en quien concurran las circunstancias p re
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Castellón 21 de Juño de 4863. »=*Manuel de Podio y 
Valero. 3756

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de G ranada.

D. Eduardo de Medina, Oficial cuarto del Consejo de 
esta provincia.

Hago saber que habiendo sido nom brado por el señor 
Gobernador de esta provincia Fiscal para in stru ir el opor
tuno expediente justificativo acerca de los servicios que 
prestara en esta ciudad durante la invasión del cólera- 
morbo del año de 4 855, el Sr. D. Manuel María Cabello, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.a del re 
glamento de 30 de Diciembre de 4857 , se hace público 
en este periódico oficial para que dentro del térm ino de 
45 dias puedan presentarse las correspondientes recla
maciones en pro ó en contra de su veracidad.

Granada 46 de Julio de 4 863.=Eduardo A. de Medi
na.*=Por su m andado, Miguel Orozco y Gírela, Secre
tario. 3723

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mesones., dotada con el sueldo de 1.400 rs. procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á^obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 4851 
y  48 de Febrero de i 856, y presentarán sus respectivas so- 
lic tudesal Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento den- 
trode 30 dias, contados desde la publicación de esteanun- 
cio; debiendo tener presente que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 dé la ley 
municipal, y serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real órden de 21 dei mismo mes de 4 858, ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 24 de Julio de l 8G3.=D iego Vázquez.
J 3769

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 
Trijueque, dotada con el sueldo de 2.555 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4 851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio; debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al ar
tículo 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 4 9 de Octubre 1853 y Real órden de 21 del misino 
mes’de 4 853, expedida por el Ministerio de Gracia y  Jus
ticia.

Guadalajara 20 de Julio de 4863.=Diego Vázquez.
_______________  3758

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de L érid a .
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de 

Golmés, dotada con 4.500 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solici
tudes al Presidente de dicho A yuntamiento dentro dei 
térm ino de un m es , que principiará á contarse desde el 
dia que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , pasado el cual se 
proveerá el referido destino, con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 18 45 y Real decreto de 49 de 
Octubre de 1853.

Lérida 20 de Julio de 4S63.=E1 Gobernador, Miguel 
Rives. ______________

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de S alam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Cilleros el Hondo, en esta provincia, dotada con 
700 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre* 
sidente del Ayuntamiento en el término de u n  mes, a 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , teniendo 
presente que la referida vacante se proveerá con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4 853 y Real órden de 48 de Febrero de 1356.

Salamanca 24 de Junio de 4 863.==El Gobernador, Ma
nuel Somoza. 37o7

G ob ierno de la  p ro v in c ia  do S oria .
Reclamándose por el Alcalde de Tejado , de esta pro

vincia , el mozo Tomás A ngulo, titulado el Ateca , como 
responsable al presente reem plazo, de edad de 20 años, 
estatura co rta , pelo rojo , falto de d ientes, barbilampiño 
y que viste á lo aragonés, é ignorándose su paradero, he 
resuelto que se inserte esta reclamación en la G a c e t a , á  
fin de que las Autoridades de les provincias se sirvan 
participarla á sus dependientes, para que enterados de 
las señas que van expresadas, puedan proceder á -su 
captura y remisión á disposición de dicho Alcalde para 
los efectos consiguientes y com unicar su resultado á este 
Gobierno de prov incia , si le hub ie re , para la instruc
ción dei expediente.

Soria 20 de Julio de 4863.=Tomás de San Martin.
__________ 3737

Sección de Fomento.
El dia 22 de Agosto próxim o, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en la Gasa Consistorial de esta cap ita l, pre
sidida por el Sr. Alcalde de la m ism a, con asistencia del 
Regidor síndico, del M. I. A yuntamiento si acordare con
c u r r i r , del adm inistrador de la tierra  , del Ingeniero de 
montes ó de un  empleado del ram o designado por este 
y actuando Notario público, la venta en rem ate solemne 
del aprovecham iento por medio de entresaca en el cuar
tel denominado las G argantillas, en el pinar de Santa 
Inés, perteneciente á esta ciudad y su tierra , de 1.200 pi-  
nos de 4 4 pulgadas de diám etro por 4 2 metros de longi
tud y de 400 hayas de 30 pulgadas de diám etro por siete 
metros de altura, que se sacarán en toda la extensión del 
monte, cuyos productos están tasados en 47.400 rs. ai 
respecto de 4 2 rs. cada pino y de 30 cada haya.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por Real ór
den de 26 de Mayo últim o.



dm itirán  proposiciones que no cu b ran  la can- I 
•i i expresada de 17.400 rs.

tidau plíeg0s de condiciones que  h an  de reg ir en  esta 
ho4 a se h a lla rá1! de m anifiesto en la Secretaría  de dicho 

ju n ta m ie n to  p ara  que los que  q u ieran  puedan  e n te ra r-

se í fn rh ° n  de Julio  de l8 6 3 .= T o m ás de San Martin» 
________  3760

v \  dia 22 de Agosto próx im o , á las doce de la m aña’ 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta capital» 

113 ’ jdida por el Sr. Alcalde de la m ism a , con asistencia 
Pr? Regidor síndico, del M. I. A yuntam ien to  si aco rdare  

n c u r r i r , del ad m in istrad o r de la tie rra  , del Ingeniero  
montes5ó de un  em pleado del ram o designado p o r leste 
ctuando Notario público, la venta  en  rem ate  solem ne 

ÍpI aprovecham iento p o r m edio de  en tresaca  y  aclareo 
i los cuarteles titu lados R ecuenco y  Negraledas del p i- 

el r  arando , p e rten ec ien te  á esta ciudad y su tie rra ,' de 
500 pinos de asierro  y 3.500 de c u e rd a , tasados en 

68 000 rs., al respecto de 16 rs  cada uno  de ios p rim ero s 
v de S cada uno de los segundos.

Este aprovecham iento  ha sido autorizado p o r Real ó r- 
den de ib  de Mayo ú ltim o.

No se adm itirán  proposiciones que no c u b ran  la dan-
tidad expresada de 68.000 rs.

Los pliegos de condiciones que  han  de reg ir  en  iesta 
subasta se h a lla rán  de m anifiesto  en la S ecretaría  de d i
cho A yuntam iento para  que los que q u ie ran  puedan  e n 
terarse de ellos. I

Soria 4.7 de Ju lio  de 4863.=*Tomás de San M artin.
__________  3760

El día 22 de Agosto próxim o, á las doce de la m añ an a , 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta c a p i ta l , p re 
sidida por el Sr. A lcalde de la m ism a , con asistencia del 
Regidor síndico, del M. I. A y u n tam ien to  si aco rdare  co n 
c u rrir , del ad m in istrad o r de la t ie r r a ,  del Ingen iero  de 
montes ó de un  em pleado del ram o designado por este 
y actuando el Secretario  de la C orporación , asistido de 
dos hom bres b u e n o s , la ven ta  en rem ate  público  del 
aprovecham iento p o r m edio de en tresaca en  toda la ex 
tensión del m onte  A bieco , pe rten ec ien te  á esta ciudad 
v su tie rra , de 200 hayas de 18 pulgadas de d iám etro  y 
5 metros de longitud  , tasadas en 2.000 rs., al respecto 
de 10 rs. cada u na .

Este aprovecham ien to  h a  sido au torizado  po r Real ó r- 
den de 26 de Mayo últim o.

No se adm itirán  proposiciones que no c u b ran  la c a n 
tidad expresada.

Los pliegos de condiciones que h an  de re g ir  en  esta 
subasta se h a lla rán  de m anifiesto  en la S ecretaría  de  d i
cho A yuntam iento  p ara  que los que q u ieran  puedan  e n 
terarse de ellos.

Soria 17 de Julio  de  1863 .=T om ás de San M artin.
________________  3760

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del A yun tam ien to  de P u lg a r, dotada con 

3.000 rs. a n u a le s , se halla vacante.
Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la necesaria  ap titud , d irig irán  sus so licitudes 
com petentem ente docum entadas al Alcalde P residen te  de 
aquella M unicipalidad d en tro  del térm ino  de 30 dias , que 
empezará á con tarse  desde el en  que  se p u b lique  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que se rá  p referido  el a sp iran te  que 
reúna las c ircu n stan c ias  p rev en id as en el Real decreto  
de 19 de O ctubre  de 1853.=E1 G obernador in te rino , Víc
tor Martin. 3734

Alcaldía constitucional del Barraco.
Se halla vacan te  la plaza de M édico-ciru jano  titu la r  

de este p ueb lo , que  consta de 440 vecinos: su  dotación 
consiste en 2.668 rs. anuales pagados de fondos m u n ic i
pales por la asistencia de las familias p o b re s , con más 
6.332 rs. á que pueden  ascen d er las igualas de los veci
nos acom odados, cuyo  con tra to  será  p a r tic u la r  e n tre  e s
tos y el profesor agraciado.

Los asp iran tes clirigirán sus so licitudes al P residen te  
del A yuntam ien to  d en tro  del térm in o  de u n  m es, c o n ta 
do desde el dia en  que este anuncio  aparezca inserto  en 
el Boletín oficial de la p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barraco 9 de Julio  de 1863.=»E1 A lcalde, Nicolás 
Zazo.    37

Alcaldía constitucional de Güeñas.
Se halla vacan te  un a  de las plazas de C irujano de e s

te concejo , en  las E ncartac iones de Vizcaya , dotada con 
6.600 rs. anuales pagados p u n tu a lm en te  po r la M unicipa
lidad en tres plazos ig u a le s , 20 rs. po r cada p a rto  que 
asista, y los derechos de m ano airada. El p a rtid o  es de 
poco trab a jo , p o rque  com poniéndose el concejo de 300 
vecinos escasos, son asistidos p o r dos facultativos.

Los aspirantes d irig irán  las so licitudes al que su s c r i
be en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno y Boletín o f 

icial de la p ro v in c ia , pasados los cuales se p rocederá  á la 
elección.

Güenes 14 de Julio  de ! 8 6 3 .= E l A lcalde, Pedro  de 
Galíndez. _ _ _ _ _ _  3768

Begistro de la Propiedad de Beeerreá.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en los libros antiguos del Registro de este 
partido (1).
D. Pedro Juan  Som oza , de L ebon , á D. Ju a n  María 

López, Cura p árroco  de N ullán , ven ta  de u n a  p o rc ió n  de 
renta que pagan d iferen tes  sujetos. Carece de inm uebles.

Pedro G arcía , de D oncos, á Francisco F e rn a n d e z , de 
San A ndrés de N o g a les , v en ta  de la chousa llam ada do 
Bao. Carece de confines.

Pedro F e rn a n d e z , de Q uintá , á F rancisco  Fernandez, 
de San A n d ré s , foro de varios terren o s. Carece de té rm i
no y confines.

M anuel V alcarce , F rancisco  G o n zález , Juana  F e rn a n 
dez y Lorenza F e rn a n d e z , vecinos de C astiñeiras , á Ma
nuela F e rn a n d e z , donación de todo lo que les podia p e r
tenecer en la casa del Pradelo. Carece de expresión  ele 
inmuebles.

Domingo G a rc ía , de V illave je , á su  h ijo  A n to n io , m e
jora de tercio  y  q u in to  y  dotac on. Carece de expresión  
de inm uebles.

D. Manuel y D. José P erez , de las P uen tes de G atin  , á 
Manuela F ernandez

D. José O jea , de V aldeorras, á D. Matías López, de P ra 
d o , residente en  la H errería  de  b u e y es , obligación 
de pago de reales h ipo tecando  á su  seguro  un  praclo lla 
mado Lam eiron. Carece de algunos confines.

Pedro F e rn a n d e z , de Q u in tá , á F rancisco  Fernandez , 
de San A n d ré s , foro de varias fincas. Carece de confines 
de algunas fincas.

Andrés C arballido , del Barrio de P án d e lo , á D. Pedro  
Luis Osorio, de D oncos, v en ta  d é la  chousa das Tontai
nas. Carece de confines.

D. Juan María L ópez, C ura de N ullán  , á Ju an  V illa- 
pun , de Doncos , v en ta  del p rado chousa da P iqu iña. Ca
rece de térm ino  y  algunos confines.

D. M anuel de A m oeda , P resb íte ro  de S an talla  , á Doña 
-Josefa Manuela V alcarce, su  sob rina , donación  de todos los 
"tenes del o torgante. Carece de expresión  de los inm uebles.

D. A ndrés de O cam po, de la H errería  de N ogales, á 1 
su hija Doña María V a lca rce , cesión de dos fanegas de 1 
centeno de ren ta  que paga Fulgencio G a lla rd o , del Ce
rrero . Carece de inm uebles.
V*. Becerra , de V illab o l, á Jacobo F e rn an d ez  , de
vuiacha-Pedrosa, ven ta  de u n  ba rb ech o  en  té rm in o  de 

1 Racha. Carece de nom bre  y  confines.
V il ,J?sc B ecerra, de V illa b o l, á  Jacobo F e rn an d ez , de 
Jiiiacha-P edrosa , ven ta  de tres fanegas y  m edio ferrado 
centeno de ren ta  que paga D. M anuel B ecerra, de Casares. 
Larece de inm uebles.

Domingo Aira , de E stacas, á su  vecino  Dom ingo Ce- ! 
«tro venta de u n  te rren o  eo rtiñ a l al sitio da P orta  con 
tpoteca de o tro  te rre n o  en  Cam beiro. Carece de a lgunos 

confines.
de <[llan í^a ^ e*Sa > de R o b led o , á D. M anuel de Am oeda, 
B r í ^ i  ’ ven ta  d e u n a  porción de tie rra  m ontesia en 

i) 1 ^ an  ^usl°- Carece de algunos confines.
1 euro de V eiga, de A le n ce , á D. M anuel de Amoeda,

P eshitero Q u in tá , dejación de varias fincas que tra ia  
n ° í  ^ arece de a lgunos confines.
L * ^ Alvarez , de E spariz , á su  hijo D. J u a n , mejo-
e t(vrcio Y q u in to  señalando  la casa y  o tras  v a rias  

ncas. Carece de confínes.
rio h ^°iŜ  ^ soiao’ de Arganza , á Doña M aría Josefa G so- 
rtn ’ de^ oncos, foro de una casa y  varios bienes. Carece 
üe confines.
de ^ ° d r ¡guez, de Doncos, á D. M anuel Rodríguez, 
n*ma°A ies/  ven ta  de u n a  fanega cen teno  de ren ta  que  

A ndrés Coedo , de Fuenfría . Carece de inm uebles, 
r-ñni .'llio P? mi:)0 Y su  m u je r María de P ra d o , de F e r- 
vhu' i a SU n *e^° F rancisco  A ntonio  B rindis , m ejora  

d la r j l u e com prende  las casas de su  hab itación  y  un a  
ion de fincas. Carece de algunos confines.

D v ;anuf l ) iH a b o ly s u  hijo B artolom é de la Silvela á 
Drnrin^n ^°P e z » residen te  en N oceda, ven ta  de dos 
rer*A r? am ados Chousa de Abajo y  Veiga de Dorna. Ca- 
recc de confines.
d o tín f6 U? dt;i8u e z . vecino de  S e ilia n , á su  h ijo  M anuel, 
Falta a n ducados h ipo tecando  el p rado  de Yaliña.

confines y  situación.

(’) N éase la Gaceta de ayer.

D> José A lv arez , de E sp a r iz , á su  h ijo  D. Ju an  Alva- 
fez , obligación de h ab er recib ido  c ie rta  cantidad é h ipo 
teca de a lgunas fin cas, re n ta s  y b ienes inm uebles. Care
ce de inm ueb les la ren ta  y  com pleta expresión ,

Ana S a n t in , del b a r r io d e  Pándelo  en Doncos , á Ma
ría  Gómez , de C im odev ila , su  vecina , ven ta  de u n  b a r 
becho al sitio de Touzon y  o tras  varias fincas. Carece de 
confines.

F rancisco  Carballo y sü m u je r ,  vecinos de Vi'llarin 
de D oncos, á D. Luis A ntonio B e rn ed o , de dicho D on
cos , ad judicación en pago de reales de la c a s a , la ú t il i -  
dad de  dos prados en  P ionerdo  y o tras v a rias fincas. Ca
rece  de a lgunos confines.

A ntonio  F ern an d ez , de D oncos, á D. Pedro  Luis Oso- 
rio  , de N ogales, ven ta  de una  casa en el b a rrio  de Pan - 
délo. Carece de. confines.

D. José A lvarez y  su  m u je r, de Pando, á su hijo  D. D o
m ingo A lv a rez , m ejora de terc io  y q u in to . Carece de in 
m uebles.

Ju lián  y Domingo A ira , de E s tac as , transacción  de 
unos pleitos sob re  legítim as y  cediendo el Dom ingo al 
Ju lián  cu a tro  fincas y o tros efectos. Carece de especifica
ción de ios inm uebles.

F rancisco  del Rio y  su m u je r , de N oga les, á su  veci
no  D. M anuel R odríguez, v en ta  de un soto de castaños 
con su  te rrito rio  de fanega y  m edia de cen ten o  en  el m is
m o sitio  Riba d é la  F ragua. Falta de térm in o  v  algunos 
confines.

José P e re z ,P e d ro d e l Valle, José Novo y José Rey á Don 
V icente López, de Noceda, obligación de pagar 20 m añizas 
de y e rb a  seca puesta  en P iedraíita . Carece de inm uebles.

M anuel R ig u e iro , de Riomao, de  u n a  p a rte  , y de la 
o tra  Diego F e rn a n d e z , de Torés , á sus h ijos Diego F e r 
nandez  y  María F e rn an d ez , dotación de  u n  prado  al sitio 
dos C o rrag o s, tres ferrados de m onte  todos los años en 
las Senaras y  m ejora de terc io  y qú in to . Falta de co n fi
nes de las fincas dotadas y  de inm ueles la m ejora.

M anuel Carballo y  su  h e rm an a  M anuela y F rancisco  
Rio , vecinos de Villasol, á F rancisco  Rio, de N ullán, v en 
ta de la co rtiña  de sob re  el c a m in o , el prado  y co rtiña  
de los m olinos y  o tras fincas. Carece de térm ino  y a lgunos 
confines.

A ntonio N uñez y  su  m ujer, del Puen te  de la P e rrería , 
á D. F rancisco  R u iz , su  v e c in o , ven ta  de m edia fanega 
de cen ten o  de ren ta  que ha de pagar el v en d ed o r h ip o 
tecando  una  leira  en  el agro do Moleiro y  el leiro  da 
G arrocheira. Carece de confines.

Doña Isabel B ecerra y p o r ella el alguacil R oque Ber- 
n a d , á D. F rancisco  L ó p ez , de Q uíntela de T orés, ven ta  
ju d ic ia l de la co rtiña  llam ada Casaron. Carece de a lgunos 
confines.

D. Ram ón de C a m p o , de San A ndrés de Nogales , á 
D Roque B ernad , de B ecerreé , cesión en  pago de legíti
m as del p rado  llam ado Viña y  u n  te rren o  lab ran tío . Ca
rece de confines.

D. A polinar Suarez de D eza , dueño  de las casas de 
Láncara y  otras, á José C arballo , de N o ced a , foro de un a  
su e rte  de p rado  y  m onte  al sitio de San Clodio. Carece de 
a lgunos confines.

D. V icente L ó p ez , de N oceda, á A ntonio  L en d c , cíe 
San P edro  , subforo  de u n  prado al sitio da Bouza do Ba 
tan . Carece de confines.

María F ernandez  , José y  Felipe C arballo , de Noceda, 
á D. V icente López, su v e c in o , v en ta  de los p rados 
F u en te  de  la vaca y  Boiñas. Carece de confines.

I). Ignacio Barcia , de C ru z u l, á D. V icente L ó p ez , de 
N oced a , obligación de pagar can tidad  de d in ero  h ip o te 
cando la u tilidad  de la casa y  casería  de Doncos. Carece 
de expresión  de los bienes.

Excm a. Sra. Doña María Josefa Bolaño R ivadeneira, 
de la casa-fortaleza de T o ré s , á Sebastian Diaz, de Noga
les , y F rancisco  N u ñ e z , de C a stiñ e ira s , foro de una p o r
ción de fincas. Carece de  térm ino  y  confines.

D. M anuel Rodríguez y  su  m u je r ,  de la H errería  , á 
D. F rancisco  R u iz , su v e c in o , obligación de pagar 6f 0 
reales h ipo tecando  la casa en  que h ab itan . Falta de c o n 
fines.

M anuel N uñez V illam am e, vecino de N ogales, á Do
m ingo do C am p o , de la H e rre r ía , foro de un a  co rtiñ a  
ju n to  al Puente  de la H errería  y  u n  te rre n o  en Chao de 
O uteiro . Carece de térm ino  y  confines.

F rancisco  F e rn an d ez , del Cordo en Adav , á su h e r 
m ana Angela F e rn a n d e z , de Villabeje , venta* de la pa rte  
de legítim as que á la o torgan te  pudiese co rresp o n d er. 
Carece de expresión  de inm uebles.

María Fernandez  y su hijo  José Carballo, de Noceda, 
á Felipe Carballo , hijo y  n ieto  respective  , cesión de to 
dos los b ienes que los o torgantes ten ían . Carece de e x 
presión  de los inm uebles.

D. Ram ón Vázquez Blanco , A ntonio F ern an d ez  Rey, 
j  de Nogales , y  D. Pedro  F r e i r e , de la casa de la G randa 

(Castro de R ey), p e rm u ta  de  varios te rren o s. Carece de 
confines.

D. José G o n zález , vecino de Fuente  do Cando , á P e 
d ro  Rodríguez , de la H errería  , ven ta  de u n  te rren o  con 
castaños al sitio  de B arreiro  y  u n  barbecho  en M ezqui- 
da. Carece de a lgunos confines.

D. M anuel Gómez Losada , vecino de Ouson , á su h i 
ja  Doña A ntonia; D. Flugenio Rubinos y su m u je r , á su 
h ijo  D. M anuel, m ejora de terc io  y q u in to  y dotación. 
Falta de la vecindad del R ubinos y de expresión  de 
bienes.

D. Pedro  D iaz , re siden te  en Castelo , á José López do 
O u te iro , vecino de D oncos, ven ta  de la co rtiña  llam ada 
de O uteiro . Carece de confines.

F rancisco  G arcía , vecino de V ilar San A n d rés , á su  
h e rm an o  P ed ro , dotación  de  varias fincas. Carece de 
confines.

José G iro n d o , vecino  de Víllaesteba , á José de Castro, 
vecino de los Casares, v en ta  de dos te rren o s llam ados S i- 
longa y  Regato. Falta de confines.

D. M anuel A ntonio de A rro jo , vecino de Q u in tá , á 
D. F rancisco  Prado  y Barcia , vecino de G u ilfrey , obliga
ción de pagar c ie rta  can tidad  de d in ero . Carece de in 
m uebles.

F rancisco  F e rn a n d e z , vecino de N u llá n , á Lorenzo 
M artínez, su  v ec in o , v en ta  del p rado  llam ado L iñares. 
Falta de a lgunos confines.

Pedro  R o d ríg u ez , del b a rrio  de la Coroa de Doncos á 
su  vecino José V illap u n , v en ta  de u n  soto de castaños en 
R igueiro de Abajo. Carece de. algunos confines.

D. Pedro  Q uiroga y  C epeda, vecino de E sp a riz , á su 
m u je r Doña R am ona V a lcarce , cesión de la a d m in is tra 
ción de bienes. Carece de ex p resió n  de inm uebles.

Rosa L ópez, n a tu ra l de C handevilar y vecina de D on
cos, á M anuel M endez , vecino §e  E sp ariz , v en ta  de la 
m itad  de  u n a  casa y  v a rios b ienes. Falta  de a lgunos 
confines.

G regorio Perez y su  m u je r P e tra  M artínez L e rm a , á 
D. F rancisco  M artínez, vecino y del com ercio  de Rolis- 
c a n , ven ta  de u n  p rad o  en  San Payo y h u e r to  con su 
caseta ju n to  al prado. Falta de vecindad de los o to rg an 
tes y  de a lgunos confines las fincas.

M ariana González (digo A lvarez) y  su  y e rn o  M anuel 
F re ijo , vecinos de N u llán , á D. José Perez del T robo , ve
cino de Vitela , ven ta  de toda la u tilidad  de la casa y c a 
sería  de b ienes qu e  poseen. Falta  de expresión  de i n 
m uebles.

M anuel y Ju an  V illapun, vecinos de D oncos, á D. Vi
cen te  López, p rop ietario  en  V illafranca y  residen te  en 
Noceda, ven ta  de dos prados llam ados Chousas d5 Peid i- 
ñas. Falta  de algunos confines»,

F rancisco  G arcía y  su  m u je r , vecinos de Zaufoga, á 
José Nobo, vecino de la Pia, v en ta  de u n  prado  en  F u e n 
te do C arballo. Falta de algunos confines.

D. R am ón y  D. Teodoro C edrón, vecinos de C an tíd , á 
D. Matías López de P ra d o , re sid en te  en  la H errería  de 
Bueyes, obligación de c ie rta  can tidad  de d in e r o , con h i
poteca de todos los b ienes á su  seguro. Falta de especifi
cación de inm uebles.

M anuel Fallato, vecino de  Lam a da Vila, á su  vecino 
Angel S an tin , venta  de un  p rado  llam ado Veiga con p o r
ción  de mo. te. Falta de algunos confines.

José G arcía, vecino del pueb lo  de S an tin , á Domingo 
I Condo, vecino de la Pia, v en ta  del p rado  de G arabel. Ca

rece  de algunos confines.
P edro  López, vecino de V íllaesteba de C a tib o s , á Don 

A gustín L o m n ard ía , vecino de B eee rreá , v en ta  jud ic ia l 
del p rado  da Campa. Carece de confines.

José A lvarez, vecino de la P ia , á D. V icente López, 
vecino de V illafranca, ven ta  de un  p rado  al sitio  del 

I Teijo. Fa lta  de a lgunos confines.
Angel V illanueva, vecino de D oncos, á José del Rio, 

vecino'"de Noceda, ven ta  del p rad o  y  co rtiña  al sitio de 
Lam as. Carece de a lgunos confines.

D. A ntonio Deiros y su  m u je r Doña Josefa Bernedos, 
vecinos de Vilar de Cancelada, á D. V icente López, vecino 
de Noceda en  Doncos, ven ta  de las legítim as que les c o r
re sp o n d en  en  los b ienes de  D. M artin  de B ernedo y Q ui
roga. Carece de expresión  de bienes.

D. José B ernedo, vecino de Doncos, á D. V icente Ló
pez, de.N oceda, ven ta  de las legítim as que le co rre sp o n 
d en  p o r  su s p ad res en Doncos. Falta  de  expresión  de 
b ienes.

M anuel Souto, vecino  de C h a n d ev ila r , á D. B ernardo  
González, de Posada de Nogales, ven ta  ju d ic ia l de un 
c u arto  de casa y  4 fanegas en sem en tal en  los m ontes de 
C handevilar. Falta de confines.

Doña Pascuala Perez, vecina de Nogales, á D. A ntonio 
F ern an d ez  Rev, de id., y  P edro  Pom bo , vecino de  G ui
llen , v en ta  ju d ic ia l de 20 rs . de ren ta  qu e  paga D. José 
F ern an d ez  de | To y  u n a  t ie r .a  en  el agro do B arreiro . 
Carece de confínes.

Diego F e rn an d ez , vecino de V illad icen te , á su m u je r 
N icolasa González, h ipoteca de dos fincas, u n a  de co rtiñ a  
y  o tra  de casa al seguro  de dote. Falta  de  algunos c o n 
fines.

D. Diego Nuñez Villamil, vecino de Nogales, áD . Pedro  
Rodríguez de la H erraría , venta del prado  N ogueira-ca- 
bada. Falta  de térm ino .

M anuel G irondo, vecino de Doncos, á D. Ju an  María 
López, Cura de N ullán, ven ta  del prado Chousa de Tum a- 
y o r y u n  retazo de co rtiña  en  Val das Fontes. Carece de 
té rm in o .

Bartolom é García , vecino de V illaso l, á M anuel N u
ñez, vecino de Tem ple , ven ta  de seis fe rrados sem ental 
de senara  en Val de M areiras. Falta de especificación de 
inm uebles.

M anuel Rio, vecino de C ábanas, á D. Ju an  María Ló
p ez , C ura de N u l lá n , venta de una  fanega cen teno  de 
re n ta  que paga M anuel Fato , de N ullán  , p o r el prado do 
E rdeiro. Falta de té rm in o  y  confines.

P edro  R io , vecino de Senllan , á D. Ju an  María López, 
C ura de N u llán , ven ta  de todos los bienes que por su 
pad re  co rrespond ían  al o to rgan te  , excepto el p rado  La
m eiron. Falta  de térm ino  y confines.

Benigno Silva, vecino de C equeril, á Josefa Valcarce 
y su  hija, vecinas de Doncos, ven ta  de un a  casa sita  en 
el lu g ar de V iliarin . Carece de confines.

Pedro G a rc ía , vecino de Doncos, á M anuel G irondo y  
su m u je r , sus vecinos, cesión de varios te rren o s  en  pago 
de legítim as. Carece de confines.

M anuel y A ntonio Rodríguez, h e rm an o s y  vecinos de 
S in llan , transacción respecto  á legítim as. Carece de in 
m uebles.

José Carballo y D. V icente López, vecinos de Noceda, 
convenio  respecto á la p e rtenencia  de dos p rados en  San  
Elodio. Falta  de a lgunos confines y  del v e rd ad ero  objeto 
del con tra to .

D. G regorio Pardo y R ib e ra , á Doña Isabel y  D. Pedro  
Luis Osorio, de Doncos, transacción  y  cesión de dos capo
nes que paga Jacobo Nuñez, de Álaríz. Falta  de in 
m uebles.

El Conde de V illapun, vecino de Doncos, y  José O te
ro, vecino de San A ndrés, h ipoteca de la co rtiñ a  da P o r
ta al seguro  de una venta. Carece de confines.

D. Luis Quiroga y  Balboa p o r sí y p o r sus he rm an o s, 
á su sob rino  Benito de Bernedo y Quiroga , ven ta  de u n a  
leira  en Val de Santa M arina .y o tras varias fincas. C are
ce de algunos confines.

A ntonio  López, vecino de Doncos, á D. Benito de B er
nedo y  Quiroga, de la m ism a vecindad , v en ta  de dos v a 
ras de m onte  en  los térm inos de Doncos y  u n a  heredad  
llam ada Viduedo. Falta de especificación y  confines.

Antonio López, vecino de Doncos, á su  vecino D. Be
n ito  de Bernedo y Q uiroga, v en ta  de todo el derecho  qu e  
á José Nuñez, vecino de Doncos, en ios m ontes le c o rre s
pondía. Falta de especificación y de inm uebles.

D. José Sánchez y M anuel S o u to , vecinos de Chan de 
V ilar, convenio  respecto al m olino de  Veiga da Barja. 
Falta de especificación.

D. A ntonio Saco y  Quiroga, C ura deC erd ed o  en  Laza, 
á su sobrina  Doña M anuela Basco y Ulloa, dotación de 12 
reales 6 cuartos y  m aravedí que  pagan los h e red ero s de 
M anuel Fernandez, de S e b ra ;, y de las tres  chousas de 
Picaiñas y  Poulo. Carece de inm uebles la re n ta  y de dis- 
cretacion  de confines las fincas.

A ndrés Pom bo, vecino de Fo lgueiras á José Cela , ve
cino de Fo llobal, ven ta  del prado  llam ado  A ntigua. Falta 
de a lgunos confines.

F rancisco  F ernandez  y  José O tero , vecinos de San 
A ndrés, y  María N u ñ e z , m u je r del p r im e ro , cesión de 
siete  horas de calienda del .agua del p rado  de Buncelo. 
Falta de expresión  de inm uebles.

D. F rancisco  Osorio y Sarm iento , vecino de la H e rra 
ría  de G rupa, á Pedro Veiga, vecino de Doncos, foro de 
un  pedazo de t ie rra  al sitio da Coroa y  61 castañales en 
Rebola do C hao.C arece de algunos confines.

D. Pedro  Cepeda y  su  m ujer, vecinos de Espariz, á su  
vecino  D. Pedro  Alvarez, foro de varios terrenos. Falta  
de a lgunos confines.

Luis y  Diego F erre iro , vecinos de Modo en Torés, á 
José F erre iro , n ieto  é hijo respective, m ejora de terc io  y 
qu in to . Carece de expresión  de inm uebles.

D. Vicente Carlos Erbon y su m ujer, vecinos de No
gales, á D. F rancisco Pablo Ruiz, de la H erraría , ven ta  de 
100 rs. de ren ta  que paga D. José López Rodríguez y su 
m ujer, vecinos de Nogales. Carece de expresión  de* in 
m uebles.

Domingo de A ira , vecino de E stacas, y José A ntonio 
Roda, de V illabol, á Domingo G arcía , vecino de Estacas, 
transacción  y cesión de la cortiña  y cam po de ju n to  á la 
casa y p a rte  del p rado dos Corgos. Falta de térm ino  y 
confines.

1). Pe íro Somoza A rm csto y Pallares . vecino de Le
b o n , á José Redondo , vecino de N ullán , venta de 3 fa
negas y ferrado cen ten o , 3 de trigo y 3 libras de queso. 
Carece de inm uebles.

Domingo G arc'a  , vecino de la Laguna , á su Lijo José 
G arcía, m ejora de tercio y qu in to . Carece de inm uebles.

Pedro de C astro , vecino de V iliarin , á Sebastian  de 
C astro , su n ieto  n a tu r a l , m ejora de tercio y qu in to . F a l
ta de inm uebles.

M artin Diaz da B arreira, vecino de Q uiniela, á su hijo 
F rancisco  Diaz Losada, m ejora de tercio y q u in to  v in c u 
lar. Carece de inm uebles.

Manuel de Cela, vecino de M eizaran, á su hijo otro 
Manuel, m ejora de tercio  y q u in to . Carece de bienes.

Manuel Cela, vecino de Meizaran, á su h ijo  José, m e
jo ra  de tercio y qu in to . Falta de inm uebles.

María, Catalina y Dom inga da U ibeira, h erm anas, v e 
cinas de M eizaran, testim onio  de u n  pleito  re la tivo  á la 
división de los b ienes que poseían. Falta de inm uebles.

Francisco  y  José Nobo, vecinos de Noceda, á o tro  José 
Nobo, m ejora de terc io  y q u in to  y donación. Carece de 
inm uebles.

D. Pedro Valcarce de N e ira , vecino de N og a les , á Do 
m ingo González, d eB u lg u rm ar, y  María Santin , vecina cU 
N ogales, foro del lugar y  casa de la F u en te  de  Candedo 
que  se com pone de 4 va ras y 4 palm os. Falta  de especi
ficación.

M anuel C a rre te , vecino de Coedo, á M anuel Cela, v e 
cino de N u llá n , recibo  y apartac ión  de legítim as. Falta 
de expresión  de inm uebles.

F rancisco  López, vecino de San A ndrés , á Angel de 
Vale , vecino de C astiñ e iras , foro de una co rtiñ a  ju n to  í 
la casa del Vale y el prado de A berreire . Falta  de a lgu
nos confines y de térm in o  el prado.

D. F ernando  Losada, dueño  del pueb lo  de Corm es, 
como apoderado de D. F rancisco  Jav ier G arc ía , C apitán 
del p ro v in c ia l de San tiago , á Diego S a n tin , vecino de 
Lama da V ila , foro de una  c a s a , un o rreo  y  porc ión  de 
fincas. Fa lta  de especificación de inm uebles.

Santiago Diaz de la G ranja , vecino de los Nogales , á 
D. F’rancisco  López V alcarce, Cura de San Miguel de Jofe, 
ven ta  de un  pedazo de heredad  labradía  y p rado  d en tro  
de la co rtiñ a  qu e  está ju n to  á la casa del vendedor. C are
ce de com pleta especificación de confines.

F rancisco  Nuñez, vecino de E stac as , á su h ijo  M anuel, 
m ejora de terc io  y  qu in to . Carece de expresión  de i n 
m uebles la m ejora y de confines las fincas dotadas.

M anuel N uñez, vecino de L ence, ¿ su  h e rm an a  V en
tu ra  Ribera , dotación del p rado  de e n tre  los cam inos de 
la chousa das Fontes y  de o tras varias fincas. Carece de 
expresión  de inm ueb les la m ejora  y de confines las f in 
cas dotadas.

D. F ernando  Perez del Trobo y  su m ujer, vecinos del 
Mazo de San Justo, á D. Francisco  Perez del T ro b o , v e 
cino  de Nogales, v en ta  de m edia fanega cen teno  de re n ta  
que paga Domingo B ecerra, vecino de V illadicente. C are 
ce de inm uebles.

D. José F ern an d ez  Quiroga, Abad en el pueblo  de C ar- 
balleda en V aldeorras, á Dona Josefa C arballo , vecina  de 
G uilfrey , donación de 3 fanegas y  m edia cen teno  de 
re n ta  que  paga D. F ern an d o  Perez T robo, del Mazo de 
San Justo. Falta  de expresión  de inm ueb les .

Benito Lemos, vecino deR odís, á José González Conde, 
de V illadicente, ven ta  del p rado T ras da F o n teó  B arreiro . 
Careee del té rm in o  en que radica.

Isabel F e rn an d ez , vecina de E spariz  , á s u  vecino Ma
n uel F e rn a n d e z , v en ta  de 3 ferrados cen teno  de ren ta  
que le pagaba el co m p rad o r y  adem ás la legítim a que le 
pudiese  co rresponder. Falta de inm uebles.

D. Diego Vázquez Valcarce y  su  m u je r , vecinos de 
D o n co s, á su  h ijo  D. M a n u e l, m ejora de terc io  y  qu in to . 
Carece de expresión  de inm uebles.

Blas C a rb a llo , vecino de M edo, á su  h e rm an a  María 
C a rb a llo , dotación de un a  c a se ta , o rreo  y  co rtiñ a  con 
o tras varias fincas. Carece de algunos confines.

José García , vecino de N o ced a , á su  h ija  Angela G a r
cía, dotación  de u n a  casa , co rtiña  y  e ra  pegado á ella. 
Falta de confines.

José G a rc ía , vecino  de N o c ed a , á José del R io , de 
id em , ven ta  de u n  cu arto  de casa sito en Noceda. Carece 
de confine?.

D. C ayetano Perez  del T robo , vecino de  S an tiago , á 
sus sob rinas Doña B eatriz Q uiroga y Doña María B e rn ar
da, codicilo que com prende  varias disposiciones y  lega
dos. Fa lta  de inm uebles.

M anuela F ern andez , vecina  de N ogales, á su  cuñado 
M anuel Valcarce, vecino de Lama da Vila, recibo  de a p a r
tación de legítim as. Carece de expresión  de inm uebles.

M anuel G allardo, vecino de B u lgusm ar, á sus dos h i 
jas María y Juana  G allardo, dotación de porción  de fincas 
á cada un a  de las dos. Falta  de a lgunos confines.

José F’e rn a n d e z , vecino de la L ag u n a , á su  h ijo  A nto
n io  , m ejora  de tercio  y  qu in to . Falta de inm uebles.

D. M anuel A lv a rez , vecino de V illad icen te , á D. José 
E r b o n , vecino de S a n ta lla , ven ta  de 5 ferrados cen teno  
de re n ta  que  paga D. Pedro  L ó p ez , del b a rrio  da Casti- 
ñeira . Falta  de inm uebles.

F rancisco  G a rc ía , vecino de la P ia , á s u  so b rin o  y 
vecino  José G a rc ía , recibo  de apartac ión  de legítim as. 
Carece de expresión  de  inm uebles,

D. Ju an  Bernedo y  su  m ujer, vecinos de P iedrafita , á ¡ 
su  h ijo  D. M anuel B e rn ed o , m ejora de terc io  y  q u in to . 
Falta  de  inm uebles. (

D. M anuel G óm ez, vecino de San A n d r é s ,á  Angel 
S a n tin , vecino de Lam a da V ila, foro de  v a rias firíCas 
(no se expresan). Carece de expresión  de bienes.

F e rn an d o  G onzález, vecino de D oncos, á su  n ieto  
Pedro  E sp in , m ejora  de terc io  y  q u in to  p o r testam ento . 
Carece de inm uebles.

D. Ramón López Valcarce, vecino de C ru z u l, á D. Ma
nuel de Barcia F ig u e ro a ,su  v ecino , ven ta  de toda la 
p a rte  de legítimas" que al o to rgan te  co rresp o n d ían  en  
C ru zu l, 6 fanegas y  m edia cen teno  de re n ta  que pagan 
Juan  Carcedo, ae  V illadicente, y  Pedro Vales, del de  C ruzul, 
y  un a  fanega senara  todos los años en  los m on tes de C ru
zul. Falta de especificación de fincas y de inm uebles so 
b re  que grav ita  la ren ta .

D. José López, vecino de  C ru z u l, á D. M anuel de B ar
c ia , su  vecino , v en ta  de toda la p a rte  de legítim as que

Eor sus padres le co rrespond ían . Carece de ex presión  de 
ienes.

D. Tom ás de los Cobos y  L uña  y su  señora  Doña Ma
ría  Josefa de Castro Bolaño y  R iv ad e n e ira , á A ngel Caba
na , vecino de Estacas, foro de una  casa, u n  o rreo  y  u n a  
porc ión  de íi- cas. Carece de confines.

D. José Perez del T ro b o , vecino de Vilela , á Lorenzo 
O tero , residen te  en  San A n d rés , foro de u n a  casa y  c a 
sería  de b ienes que  ai o to rgan te  p e rten ecen  en  los p u e 
blos de  C astiñeiras y  Vilar. Carece de expresión  de in 
m uebles.

Manuel Souto y D. A ntonio Diaz, vecinos de  Follobal, 
á D. A ntonio B a rre ra , vecino de E rb o n , venta  de un a  
co rtiñ a  ju n to  á la casa en que habita  el vendedor. Falta  
de confines.

Domingo de A ira , vecino de E s ta c a s , á su  vecino Ma
nuel F e rn a n d e z , ven ta  de un a  pieza sen a ra  al sitio  do 
Bosqueiro. Carece de algunos confines.

D. M anuel López y  su  m ujer, vecinos de V illadicente, 
á Antonio G onzález , recibo  y ap artac ió n  de legítim as. 
Carece de inm uebles.

D. Angel G o nzález , vecino de B ulgusm ar, á José C ar
b a llid o , vecino de Noceda , ven ta  de m edia fanega y un  
m edio de cen teno  que  paga M anuel G arcía de Noceda. 
Falta de inm uebles.

José C a rb a llid o , vecino de C aste lo , á Doña R am ona 
R ibera  y  su  m arido  M anuel R io , sus so b rin o s , donación 
de todos ios b ienes del otorgante. Carece de especifica
ción  de bienes.

F ranc isca  R ibera, v iuda de José C arballido , á su so 
b r in a  Doña R am ona R ib era , donación de todo lo que á 
la o to rgan te  pueda co rresp o n d er. Carece de expresión  de 
inm uebles .

D. Pedro  B ernedo y Quiroga , vecino de D o n co s , á su  
herm an o  D. Luis B ernedo y Q u iroga , C ura de Santa Ma
ría  de Grijoa en O ren se , obligación de pagar c ierta  c an 
tidad de d in ero  hipotecando la p a r te  de b ienes qu e  le 
p u d ie re n  co rresp o n d er. Carece de inm uebles .

D. Pedro  de Bernedo y  Q u iro g a , vecino de Doncos, 
de u n a  p a rte , y  de la o tra  Doña Josefa y  D. Luis de B er
nedo y  Q u iro g a , C ura de Santom é de S e ran te s , cesión 
de 2 casas en  Doncos y una porc ión  de fincas y ren tas. 
C arecen de confines las fincas y  de inm uebles las ren tas.

José A r ia s , vecino de C aste lo , á su  vecino M anuel 
R io , venta de u n  prado  y u n  ba rb ech o  en térm inos de 
Castelo. Falta de n o m b re  y confines.

M anuel F ernandez, vecino de C aste lo , á José N uñez, 
de id., ven ta  de 4 celem ines y m edio de cen teno . Carece 
de inm uebles,

José N uñez, vecino de Castelo t á su vecino José C ar
ballido , v e n ta d o  i celem ines de cen teno . Falta de in 
m uebles.

Juan  García , vecino de Noceda , á Pedro Feijó, vecino 
del M o ra l, venta  de p a rte  del prado llam ado de Arrojos. 
Carece de especificación de confines.

D. Tomás Anglada , A dm in istrador que  fué en el F e r 
ro l de re n ta s ,  á Doña María Luisa Gayoso, residen te  en  
V iv e ro , donación de todo lo que le co rrespondiese  en  
Nogales. Falta de expresión  de bienes.

D. Pedro  B ern ed o , Pedro García y F’rancisco  G onzá
lez , á Doña Isabel G arcía , vecinos dé Doncos , ven ia  de 
u n  te rre n o  lin d an te  con o tro  de la Iglesia. Carece de 
no m b re  , térm in o  y confines.

D. Antonio S an tin , P resb ítero  capellán  de la cap e lla 
nía de N uestra  Señora  del Rosario de F errc iros , á L oren
zo de V alcarce , hijo de Diego, vecinos de D on co s, d o n a 
ción de lodos los bienes y ren tas  p e rten ec ien tes á la c a 
pellanía del Rosario de F erre iros. Falta de confines á los 
cienes y las re n ta s  de inm uebles.

D. Manuel A lvarez , vecino de V illad icen te , á I). Be
nito  A lvarez . su  vecino , rebaja  de 2 fanegas cen teno  de 
ren ta  de 4 que pagaba el D. Benito en v irtud  de que d i
ferentes su jetos le han  qu itado  varias lincas. Carece do 
expresión de inm uebles.

M anuel C arcedo, vecino de V illadicente , á F ern an d o  
Perez del Trovo y su m ujer, de id., recibo de dote. Falta 
de inm uebles.

M anuel y Diego Fernandez, vecinos de E stacas, á N i
colás T o aran  , de .Meizaran , obligación de pagar 2 .Oes 
reales para  que cu b ra  la su e rte  de soldado. Falta de i n 
m uebles.

D. Pedro  Carballo, vecino de Alence, á su m ujer Doña 
Dom inga P e re z , hipoteca al seguro  de dote del prado <lo 
C erredo y o tras fincas. Carece de confines.

Manuel G a lla rd o , de B ulgusm ar, i  su  hijo A ntonio, 
m ejora  de tercio y qu in to . Carece de inm uebles.

M anuel G a lla rd o , de B u lg u sm ar, á su  h ijo  M anuel, 
m ejora de terc io  y q u in to . Carece de inm uebles.

F rancisco  y Benito L em os, vecinos de Rod-z, á Ju lián  
Ig les ia , vecino de P asan tes , v e n ’a de la co rtiñ a  do Pene- 
do y  p rado  do Couzo. Falta  de confines.

Diego y M anuel García , vecinos de V a liñ a , á M anuel 
F e rn a n d ez , de V illabol, recibo  de legítim as. Carece de 
expresión  de inm uebles .

D. B ernardo  O larce , vecino de V illa fran ca , á José 
Gayo y  Tom é López, vecinos de Cubilledo, foro de u n  ca
sa r  de bienes que  se com pone de casa, o rreo , e ra  y  cor- 
tiña y una  p o rc ión  de fincas. Falta  de confines y d isc re- 
facion.

D. R am ón y D. José G o n zález , p ad re  é hijo , vecinos 
de la Fuente do Cando, á D. F rancisco  V alcarce , re s id en 
te en  Nogales , ven ta  del p rado  que llam an  L abandeira . 
Falta de térm in o  y  confines.

D. Ju an  y  D. José O tero, vecinos de Campelo en Aday, 
á su  hija y h e rm an a  respec tive  Doña María O te ro , d o 
tación de 1 1 fe rrados cen teno  de re n ta  que  pagan los h e 
rederos de A ntonio  Vales y  los de Alonso Soto, de Fo llo 
bal. Carece de expresión  de inm uebles.

A ntonia Q uiroga y su m arido  , vecinos de  C asa res , á 
Dámaso F o n ta l , vecino de E stacas , recibo  de legítim as. 
Falta  de inm uebles.

A ntonia R o d ríg u ez , vecina  de Cubilledo , á su  cuñado  
y  vecino P edro  R u b io , recibo  de legítim as. Carece de 
inm ueb les.

Manuel P r ie to , vecino de Medo, á su  h ija  María Porto , 
dotación. Falta  de expresión  de b ienes.

Dom ingo G a y o , vecino del T e ijo , á su  h ijo  José Gayo, 
m ejora de hercio  y qu in to . Carece de inm uebles.

Pedro  G arc ía , vecino de D o n co s, á favor del Conde 
de V illap u n , fianza de todos los b ienes del o to rgan te  á 
favor del Conde. F’alta  de expresión  de inm uebles.

D. Carlos Cepeda , Pedro  G arcía y D. Pedro Diaz, v e c i
nos de Doncos, transacción  respecto  al te rre n o  d en o m in a 
do Choza. Carece d e  confines.

Doña Pascuala P e re z , vecina de N ogales, á su  h ijo  
D. José R am ón H e rb o n , m ejora  de terc io  y q u in to  p o r 
testam ento . C arece de especificación de inm uebles.

José G a rc ía , vecino de la P i a , á su  tio  y vecino  
R am ón G a rc ía , cesión en pago de legítim a de la co rtiñ a  
de Areal y  o tras varias fincas. Falta  de algunos confines.

D. José A lv a rez , vecino  de Pando, m an d am ien to  de 
em bargo de un  p rad o  llam ado B a r re iro , y  o tras varias 
fincas. Falta de  confines.

M anuel Souto , vecino de C handev ilar á  D. Mateo Ló
pez , vecino de N ogales, h ipoteca al seguro  de u n a  v e n 
ta de u n  cuarto  de p ied ra  y 4 fanegas de sen a ra  con 
o tras varias fincas. Carece de especificación de in m u e 
bles.

M anuel López B ern ed o , vecino  de S in lla n , m an d a 
m ien to  de  em bargo que co m prende  el p rado  de Valiña. 
Carece de térm ino .

( Se continuará.)

Administración principal 
Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Badajoz.

El dia 2 de Agosto p ró x im o , de diez á doce de  su  m a
ñ a n a  , se ce leb ra rá  subasfa  y rem a te  del a rrie n d o  de la 
dehesa de las A rgu ijuelas , de p u ro  p as to , té rm in o  de 
Alange y  Zarza ju n to  á A la n g e , p ro ced en te  de la e n co 
m ienda de B ien v e n id a , p o r u n  a ñ o , que  d ará  p rincip io  
en  1.° de O ctubre  del c o rrie n te  y  co n c lu irá  el 30 de 
S e tiem bre  de 1864, bajo el tipo de 22.762 rs. ánuos que  ha  
g a n ad o , y  con las condiciones que esta rán  de m anifiesto  
en  esta*A dm in istrac ión  y la de P ropiedades y  Derechos 
del E stado de M adrid, y  se expresan  á con tinuación .

La subasta  será  s im ultánea  en  los e strados del Sr. Go
b e rn ad o r  de esta p ro v in cia  , an te  S. S . , con m i asistencia 
y  com peten te  E sc r ib a n o , y  en la villa y  corte  de M adrid 
an te  los m ism os funcionarios de aquella ; deb iendo  h acer 
las po stu ras en  pliegos cerrad o s q u e  se p re sen ta rán  en la 
p rim era  h o ra  del re m a te , p rév io  el depósito del 10 por 
100 del tipo de la subasta  en la Caja su cu rsa l de esta p ro 
v incia  ó en  la de Madrid , cuya  can tid ad  se rá  devuelta  al 
lic itador concluido el rem ate  si este no recayese  á su 

k f a v o r , y  en  caso co n tra rio  p e rm an ece rá  en  caja hasta la

aprobac ión  de la D irección genera l del ram o y  o torga
m iento  de la com peten te  e sc ritu ra  con las g a ran tía s  n e 
cesarias á satisfacción de esta A dm in istración .

Badajoz 10  de Ju lio  de 1863. =  El A d m in is tra d o r, Ra
m ón López Vega.

Pliego de condiciones que form a esta Adm inistración para  
el arrendam iento en pública subasta de la dehesa t i tu 
lada de las A rg u iju e la s , procedente de la encomienda de 
B ienvenida , término de Alange y  la Z a rza  ju n io  á A la n -  
ge , á puro p a s to , por el tiempo de un  a ñ o , que dará  
principio en 1 .° de Octubre del corriente año y  concluirá  
en 30 de Setiembre de 1864, y  cuyo presupuesto es el de 
teah*  vn . 22.762 que ha ganado.
1 A El rem ate  se celeb rará  en  esta  capital y  en  la villa 

y  co rle  de M adrid el dia 2 de  Agosto p róx im o y  h o ra  de 
las diez á las doce, an te  el Sr. G obern ad o r de esta  p ro v in 
cia , A dm in istrador p rin c ip a l de Propiedades y  D erechos 
del Estado y  com peten te  E sc rib an o  en  esta cap ita l, y  en 
Madrid an te  los m ism os funcionarios de aquella  corte , 
quedando  p en d ien te  hasta  o b ten e r la aprobación  de la 
D irección genera l del ram o.

2.a No se a d m itirá  p o stu ra  m en o r q u e  la  can tidad  
de 22.762 rs. señalada de tipo  á la  finca#

3.a Adem ás del p recio  del rem ate , se p agará  á  p ro ra ta  
y  en  los plazos estipulados y en  m etálico el valor qu e  á 
ju ic io  de los peritos tengan  las labores hechas y  fru tos 
pend ien tes en  las fincas.

4.a El rem ate  de u n a  ó m ás fincas las rec ib irá  cón ex
p resión  de las casas , ch o za s , tap ias , norias y dem ás que  
con tengan  y en  el estado en  que  se e n c u e n tr e n , ■ con  
obligación de sa tisfacer los daños , perju icios ó d e te rio ro s 
que  á ju ic io  de los peritos se no tasen  al co n c lu ir  el c o n 
trato . El a rre n d a ta rio  no podrá  ro tu ra r  las fincas d estina
das á p a s to s , y pa ra  las de labor se ob ligará  á d isfru ta r
las á estilo del país; deb iendo  a d v ertirse  que en  las d e 
hesas de pasto h a n  de m udarse  las redes del ganado cada 
te rc e r  noche pa ra  beneficiar las tie rras  y  h a ce r  buen o s 
m aja d a les , sin  q u e  en  las de arbo lado  pueda c o r ta r  m a
dera para objeto a lguno  sin  la au to rizac ión  de esta A dm i
n istrac ió n  y  con la vigilancia de los guardas.

5 .a El a rre n d a ta rio  pagará p o r tr im estres  adelan tados 
el im porte  del a rrie n d o , o torgando-escritura- d e  re sp o n 
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales, y  en  caso c o n 
tra rio  afianzará  el con tra to  á satisfacción de esta  p r in 
cipal.

6.a Las po stu ras se h a rá n  en  pliegos cerrad o s cuan d o  
el tipo para  el a rrien d o  exceda de 500 rs., acred itan d o  
p rév iam en te  h a b e r  hecho  el depósito del 10 p o r  10 o de 
la can tidad  que  sirv a  de tipo pa ra  la subasta  en  la Te
so rería  de Hacienda p ú b lica  de esta  p ro v in c ia , en  ta 
A d m in istrac ión  su b a lte rn a  del ram o  en  el p a rtid o  ju 
d ic ia l, el cual se rá  devuelto  conclu ido  el acto  del r e 
m ate, conservándose  ún icam en te  el que  h ay a  hecho  
el rem a tan te  hasta  que  se o to rgue  p o r este la c o m 
peten te  esc ritu ra  con las g aran tías n e c e sa r ia s , e n  cuyo  
dií\ se le ad m itirá  por cuen ta  del pago del p r im e r  plazo 
del a rrien d o .

7.a El a rren d am ien to  será  p o r el tiem po que  q u eda  
designado, siendo de cuen ta  del rem a tan te  el pago de 
gu ard a .

8.a No se ad m itirán  proposiciones que no se h a llen  
com pletam ente  arreg ladas al m odelo que  á con tinuación  
se expresa.

9 a No se adm itirá  postu ra  á n in g u n o  q u e  sea d e u 
d o r á los fondos públicos, n i á los e x tran je ro s  si no  re 
n u n c ian  p rév iam en te  los fueros de su  pabellón .

10 . El a rrien d o  se hace á su e rte  y v e n tu ra , sin  qu e  
por n in g u n a  causa sea perm itido  á los rem atan tes p e d ir  
p erdón  ni rebaja  en el precio del con tra to .

1 1 . Fn el caso de que el a rre n d a ta rio  no cum pla  la 
obligación de pago en los térm inos con tra tados, q u ed ará  
su jeto  á la acción que co n tra  él in ten te  la A d m in istra 
ción, y á sa tisfacer ios gastos y  p e rju ic io s á q u e  d iere  
lugar. Si llegase el caso de e jecución para  la  cobranza, 
se en ten d erá  rescind ido  el co n tra to , y se p ro ced e rá  á 
nuevo a rrie n d o  en q u ieb ra .

■12. Será de cuen ta  del rem atan te  el pago de los d e 
rechos de p e rito s , los del E scribano  actuario  de la s u 
basta, peón público y papel del sello 4.°,'equ iva len te  al 
que del de oficio se inv ierta  en el expediente.

13. Q uedará tam bién  sujeto  el a rre n d a ta rio  á las d e 
m ás condiciones que p a rticu la rm en te  se ha llen  estab le 
cidas por las leyes y adoptadas por la co stu m b re , siem 
pre  que  no se opongan á las co n ten idas en  este pliego.

Badajoz 10 de Julio de 1863.— EI A dm inistrador, Ma
nuel Lope'z Vega.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ............, en terado  del an u n c i > p u 
blicado en el Boletín oficial de tai fecha, se com prom ete  á 
llevar en a rren d am ien to  la finca . .  . por tiem po d e . .  , 
en la can tidad  d e . . . . .  rs. en cada uno, hab iendo  d ep o 
sitado el lo  po r loo del precio del r e m a te , según  se 
d ispone en la condición  6.a del pliego que sirv ió  de base 
para la subasta .

(Fecha y firm a del in te resad o ) — 2

l'ROVIDKiCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En a ■ : > de lo

mandado por el mismo en providencia asesorada, l’eofta 11 del 
corriente, se sacan á pública subasta por término de ocho dias 
los muebles y efectos siguientes:

Dos armarios-papeleras de dos cuerpos 6 sean librerías de 
palo santo de dos cuerpos, en e' cuerpo bajo, con puertecillas y 
dos cajones y el aito con dos puertas, cristales y tres entrepaños 
que tienen en el mismo cuerpo cornisa y tres remates tallados, 
tasados cada uno en 1.200 rs., 2.100.

Una mesa de despacho de palo santo con seis cajones, de he
chura moderna y tafilete verde en su tablero, tasada en 900 
reales.

Otra mesa de despacho con piés de garras, con tablero de 
dos varas de largo, cinco cuartas de ancho, con tres cajones, 
chapeada de caoba, y un estante sobre ta misma con 12 cajoncilos, 
con sus cerraduras, chapeado también de caoba, tasada en t.200 
reales.

Dos rinconeras de columnas, ochavadas, chapeadas de caoba, 
con tableros de piedra mármol blanco, tasadas en 800 rs.

Dos sillones altos para mesa de escritorio, pintados imitando á 
caoba, con asiento y respaldo de gutta-percha negra, tasados en 
300 rs.

Un reloj de pared con marco negro y esfera blanca de mar
mol, con números de orla de bronce dorado, cuyo cuadro está in
crustado con flores de nácar, con su cristal, tasado en 600 1 s.

Dos sillas de madera fina , con el respaldo d é  bálü^t^fllos y 
el asiento de junco calado, tasadas en 120 rs.

Una lámpara de composición, pintada, imitando á bronce, con 
18 mecheros y una figurita en el centro, tasada en 600 rs.

Un tintero de cristal con platillo dorado de bronce de Alema
nia, salvadera también de cristal, bandejita para plumas y palma
toria del mismo metal que el platillo, tasado en 300 rs.

Tres mapas, con sus medias cañas de madera negra, tasados 
en 36 rs.

Dos mesas grandes de escritorio, madera de pino, con unas 
barras de hierro encima para colocar libros, divididas cada una 
en dos trozos, con tableros de pupitre y taiima fijada en los piés, 
tasadas en 640 rs.

Una mesa de pino, con tablero de pupitre doble, de dos varai 
y media de largo, cubierta de gutta-percha negra, tasada ei 
480 rs.

Una banqueta de pino, for rada de guita-percha negra , come 
de cuatro cuartas y media de alta, tasada en 60 rs.

Cuatro id. id. de tres cuartas y media de altura, tasadas ei 
120 rs.

Dos mesas de pino para libros de contabilidad, de siete pié
de largo por tres de ancho, con tableros formando pupitres, coi
tarimas, tasadas en 400 rs.

Dos armarios de archivo ó sea dos estantes de pino, pintado 
imitando á caoba, el cuerpo bajo con cuatro puertecillas, y en t 
cuerpo alto 24 cajones con las inscripciones de las capitales d 
provincias, con sus correspondientes cornisas y remates de pinc 
con las inscripciones una de Seguros y otra Bancos, tasados e 
2.000 rs.

Un arca de hierro, pintada imitando á bronce, colocada sobr 
un zócalo de madera, pintada imitando á lo mismo, su altura cic
co cuartas y cuatro ancho, tasada en 600 rs.

Doce tinteros de porcelana, tasados en 180 rs.
Un espejo de ocho cuartas de alto por seis de ancho, conmai 

co dorado y un montante con dos pájaros, todo dorado, tasad 
en 2.000 rs.

Una araña de bronce dorado con 24 mecheros y tres figun 
en el árbol, también de bronce dorado, con colgantes de criftf 
tasada en 4.000 rs.

Una muestra de lienzo pintado, coa marco de pino, tasado < 
480 rs. •

Un sofá de palo santo de tres asientos, tallado, guarnecid 
asiento y respaldo de terciopelo de Utrech, color carmesí, cc 
tachuela dorada, y 12 sillones de igual madera, también talladi 
y guarnecidos los asientos y respaldos de la misma clase de tei 
ciopelo de Utrech que el sofá, y los sillones con ruedas de asta < 
los piés, encontrándose el brazo de uno estos roto, tasado < 
6.600 rs.

Total, 24.216 rs.
Cuyos muebles y efectos se encuentran en la sala de depés



tos del expresado Tribunal, don de'se  pondrán de manifiesto. Y 
para su remate se ha señalado el dia 30 del corriente^ y  hora de  
las dos de su tarde, en la sala de audiencias del expresado Tribu
nal, sito plazuela de la Aduana Vieja, número 2 , piso principal, 
en donde se admitirán las posturas que se hicieren siempre que 
cubran las tres cuartas partes de dicha tasación, 3769

Tribunal de Cuentas del Reino.—‘Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°—Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal se cita, 
llam a y  emplaza por segunda vez á D. José Ibañez, Comisiona
do que fué para el socorro de militares detenidos en la plaza de 
Cádiz en el año de 1816, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en  el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de  
publicado este anuncio en  la G aceta , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta de los caudales facilitados por la Tesorería de Cádiz en 
4816; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que baya lugar.

M adnd 8 de Julio de 1 868.=;José Fullós. 3494__>1

Tribunal de Cuentas del Reino.—  Secretaría general. — Nego
ciado 2 .®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe d é la  Sección novena de este Tribunal se eita, 
llama y  emplaza por segunda vez a D. Francisco del Castillo, Co
misionado que fué para la conducción de rematados desde Ma
drid á Málaga en los años de 1824 al 4 827, ó sus herederos, cu- 

- y o  paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, 
que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio 
en  la  G aceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exám en de las cuentas del caudal inverti
dô  en la conducción de dichos rematados en los citados añ os; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya tugar.

Madrid 8 de Julio de 4863 .= José  Futlós. 3 4 9 5 -4

D . Saturnino de Ceano Vivas , Juez de primera instancia del 
partido de Castrourdiales.

Hago saber que el sábado 8 de Agosto próximo, y hora de 
las diez de su m añan a, se celebrará en la sala-audiencia de este  
Juzgado nueva subasta de los bienes que quedaron por rematar 
€Q la que tuvo lugar el 4 1 de Junio anterior de los bienes cor
respondientes al mayorazgo fundado por D. Diego de Otañes y 
su mujer Doña Mayor de Valiejo y  sus agregados, consistentes 
fin la casa-torre y sus perten ecid os, radicantes en esta villa y 
su s jurisdicciones de Santullan y Allendetagua y valle de Sama- 
no por el precio de sus respectivas tasaciones, im portante 105.000 
rea les , y adem ás tres censos, el uno de 24.597 rs. de principal 
«I rédito de un 3 por 100 anual, constituido sobre el solar y casa 
en él levantada, señalada con los números 4 y 3 de la calle de 
la Correría de esta villa , perteneciente á los herederos de Don 
Manuel de Llano y Alcedo; otro de capital de 460 rs. al 3 por 
4 0 0 , y el otro consistente en ocho fanegas de trigo impuesto so 
bro varios bienes raíces en el lugar de Barrio, del v.dle de V a l-  
degobia, en la provincia de A lava . cuya venta se realiza á peti
ción de D. Eduardo G óm ez. de esta vecindad , como apoderado  
sustituto de D. Zenon Delgado del Campo Vega y Otañes , vecino  
d e  la ciudad de Sucre, en la República de Bolivia, poseedor ac
tual de dicho m ayorazgo, y de D. Mariano del Palenque, de la 
propia vecindad , como curador ad litera judicialmente n om b ia -  
do de sus sobrinos D. Ramón y Doña Marceüana Ramos . pre
suntos sucesores á dicha vinculación por motivos de utilidad y 
precedidos los requisitos que prescribe la ley respecto de aque
llos en que tienen interés ios menores de edad.

E q la licitación sa admitir ¡n las pasturas que se hagan para 
dichas fincas ó para los lotes en que se dividieron en el remato 
anterior toda vez que cubran el importe del avalúo; advjrtiendo  
que los que deseen m ayores datos y otras noticias podrán ente
larse  del expediente de su razón, que so halla de manifiesto en 
ía Escribanía del actuario.

Dado y firmado en Castrourdiales á 7 de Julio de !863.--= 
Saturnino de Ceano Y iv a s .= P o r  su m andado, Licenciado Ma
nuel Martínez. 377 t

D. Miguel Pefiate, Escribano de Cunara de la Audiencia ter
ritorial de Canarias:

Certifico que en los autos seguidos por D. Bartolomé Lazo, 
vecino de la isla de Fuerteventura , con D. Domingo de la Cue
va, prebendado que íué de. esta iglesia catedral, y después con 
sus herederos Doña Guillerma y  D. Miguel de la Cueva, sobre  
nulidad de una disposición testam entaria, otorgada por D N ico
lás Jerónimo García, se dictó sentencia definitiva por el Juzgado 
de primera instancia de esto partido, confirmada por esta A u 
diencia y también por la de grados de Sevilla , declarando nu
la , de ningún valor ni efe do dicha disposición, y en su conse
cuencia por libres y alodiales los bienes de! D. Nicohis, q -e  ha
bían de dividirse entre los que debieran sucedería abintestado, 
á quienes se citara, llamara y emplazara por medio de edi tos 
para que se presentasen acompañados de los documentos que 
acreditasen su filiación y en tron q u e, precediéndose igualmente 
al secuestro de los citados bienes en persona llana y de arraigo 
bajo las segur-Ja ; o  oportunas, para el cumplimiento de cuya  
ejecutoria se libró Real provisión en 46 de Setiem bre de 4 833, 
com etida al Alcalde Real ordinario de la isla de Lanzarote. En 
tal estado, ocurrió á la Sala primera de este Tribunal D. Fran
cisco Romero y C erdeña, vecino de esta c iu dad , á nombre de  
D oña Agustina y Doña Bruna Cerdeña y  Febles en 8 de Mayo 
últim o, acreditando ser estas terceras nietas del indicado D. N i
colás; y habiéndosele tenido por parte en los referidos autos, que 
*1 efecto se sacaron del a rch ivo , se le entregaron aquellos para 
solicitar lo que fuese procedente; y en su virtud pidió que se li
brase nueva Real provisión al Juez de primera instancia de Ar
recife para el cumplimiento de la Real ejecutoria, ó bien que con 
el propio objeto se devolvieran los autos á aquel Juzgado. E n -  
tóoces se acordó por la mencionada Sala que se citase por retar
dado préviamente á los interesados en este pleito , á sus herede
ros ó personas que los representen, hecho lo cual se proveería á 
la solicitud del D. Francisco Romero. Con tal motivo manifestó 
este no ser conocido de aquellos, sino únicamente D. Ser apio 
del Castillo, vecino de Lanzarote, Doña Guillerma de la Cueva  
y  Doña Eleodora H ernández, viuda y  heredera de D. Fortunato 
de la C u eva , de esta vecindad, y pidió se librasen certificacio
nes á los Jueces de Arrecife de esta ciudad para Ja notificación

á las personas designadas, expidiéndose edicto con oficio para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia , citando á los de
más herederos y  representantes de los que litigaren por no ser 
conocidos é ignorarse Su paradero, á cuya petición se accedió por 
la repetida Sala en auto de 6 del actual, mandando que la cita
ción por medio de edictos se haga extensiva á la G aceta  del Go
bierno.

Así resulta de ios m encionados autos y  su ro llo , á que me re
fiero; y cumpliendo con lo mandado, libro la presente en las Pal
mas de Gran Canaria á 41 de Julio de 4863.=M iguel Peñate.

3765

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Carlos III y  Juez de primera instancia de la ciu
dad de Lugo y su partido.

Hago notorio que por María González de Arriba, viuda de  
Francisco Tallón, labradora y vecina del lugar y parroquia de 
Santo Tomás de Tórdea, se prom ovió en este Juzgado juicio vo
luntario sobre la testamentaria de sus padres Juan González y  
María de Arriba, en cuya vista he mandado citar en forma á Jo
sé González y demás coherederos, haciéndolo, por lo que respec
ta al ausente Juan González de Arriba, cuyo paradero se ignora, 
por medio de edictos. En su consecuencia formo el presente, por 
el que cito al exprasado Juan para dicho juicio, á fin de que toda 
vez se ignora el punto de su residencia, llegue á su conocimien
to con objeto de que si le conviene hacer alguna gestión lo v e 
rifique en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, con arre
glo á derecho; advertido de que en defecto cuantas actuaciones 
se practiquen lo pararán el perjuicio sin necesidad de otra al
guna diligencia.

Dado en la ciudad de Lugo á 4 de Julio de 1868.=A nlonio  
González Albán.— De su mandado, Domingo Carballo y Cabo.

3767

En virtud de providencia del Sr. D. José Banus y Gorgui, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Gerona y su par
tido , refrendada por el Escribano D. Francisco de P. Barber, 
se cita y convoca á junta á los acreedores del concurso volunta
rio de D. Manuel Ferran, vecino de esta c iu dad , para proceder 
á la graduación de créditos respectivos, la que tendrá efecto ej 
dia 24 del próximo mes de Agosto, á las once horas de la ma
ñana, en la sala de la audiencia de este Juzgado, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 594 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 48 de 
Julio de 1863.=L icenciado José Banus y G orgu i.= Por su man
dado, Francisco de P. Barber, Escribano. 3753

En virtud de providencia delSr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan 
Z ozaya, se cita y  llama á Doña Josefa Cabrera de M oya, Doña 
Francisca de Paula Cabrera, Doña Concepción C abrera, Doña 
Cármen Cabrera y Aguirre y  á D. Martin Cabiera y  Ruiz, que 
residen en esta co rte , cuyas haoitaciones se ignoran, para que 
en el término de ocho dias comparezcan en la Escribanía de dicho 
Escribano D. Juan Zozaya, que la tiene en la callo Mayor, nú
mero 4 21 , de doce á dos y media de su tarde, con objeto de 
hacerles saber una providencia judicial que les in teresa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 3764

Por providencia del Sr. D. Pedro Mai ía Lizana, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su partido, refrendada del Escribano 
D. Enrique Sánchez, se cita, llama y emplaza por primer edicto 
á los que se crean con derecho á suceder en los bienes del vín
culo fundado en la villa de Carabanohel Bajo por Doña Andrea 
Fernandez, vecina que fué de dicha v illa , en el año de 1824, 
para que dentro de 30 dias , contados desde la publicación de 
e s t e  anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acudan ante dicho Juz
g ó lo  por la Escribanía referida á usar del que crean asistirles 
por medio de Procurador competentemente habilitado; pues pa
sado dicho término y no haciéndolo les parará e! perjuicio que 
haya lugar. 3770

D. Vicente Blanes Cantillo, Abogado de los ilustios Colegios de 
Granada, Cáceres y Valencia y Juez de primera instanc:a de la 
ciudad de Caspc y su partido &c.

Por e! presente cito, llamo y emplazo á Andrés Rabal, so lte
ro natura! de esta ciudad, para q u '• en el término de 20 dias que 
se le señalan comparezca en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia pronunciada en causa contra Antonio Long *.s B o s
q u e, alias el Fuino, sobre lesiones ménos graves á aquel; pues 
de no verificarlo le parata el perjuicio que haya iugar.

Dado en Caspo á 17 de Julio de !863 .— Vicente B lanes.—Por 
su mandado, Pablo Perez. 3723

El Juez de Hacienda de esta provincia.— En virtud del pre
sente cito, llamo y emplazo á Juan Diaz E scand en , natural del 
pueblo de Pechón, provincia de Santander, residente en esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias comparezca en el Juz. 
gado á oír una notificación en causa que contra el mismo pende 
por contrabando de sal. en la que se !c eirá y administrará jus
ticia ; prevenido que pasado dicho término sin verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, y las providencias que se d icten lo pararán el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 4 4 de Julio de 1863.—Ricardo Diaz de R u ed a.=José  
María Ruiz de Quintana. 3724

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Tan pronto como se ha recibido en París, Londres 
y Yiena la nota del Príncipe Gortschakoff ha empe
zado el cambio de telégramas entre dichas capitales, 
y en la actualidad continúan activamente las nego
ciaciones, encaminadas á fijar el acuerdo de las Po
tencias y convenir los términos en que las tres Po
tencias mencionadas emitirán sus ideas en vista de la

situación creada por la respuesta del Gabinete de San 
Petersburgo.

Asegúrase que el Gobierno austríaco ha manifes
tado que en ningún caso consentirá en participar de 
una conferencia en la cual cuestiones extrañas á la 
de Polonia se examinen como lo propone Rusia. Ha 
declarado además el Gabinete de Yiena que se halla 
resuelto á no separarse en manera alguna de Francia 
é Inglaterra.

Según la Prensa  de Yiena, el Ministro de Hacien
da presentó el 47 á las Cámaras el presupuesto de 
4864 (desde 4.° de Noviembre de 4863 á 34 de Di
ciembre de 4864). Los gastos para esos 4 4 meses es
tán calculados en 644.643.447 florines, los ingresos 
en 564.958.374 florines, y por consiguiente el déficit 
de 49.655.046 florines se cubrirá con nuevos impues
tos que produzcan 4 6 millones y empréstitos por va
lor de 33 millones v  medio.

La Dieta de Transilvania celebró su primera se
sión el dia 4 6 de este mes. El discurso de apertura 
leido en tres idiomas por el Comisario régio fué ex
traordinariamente aplaudido, según aseguran los pe
riódicos de Yiena. Los Diputados húngaros han segui
do su sistema de abstención y no han tomado parte 
en aquella sesión.

Las últimas noticias de Atenas indican haber lle
gado al Pireo la escuadra inglesa del Mediterráneo. El 
Almirante inglés y el Jefe de la división naval fran
cesa habian conferenciado á bordo de la fragata mista 
Zenobie para ponerse de acuerdo acerca de la con
ducta que debían observar.

Noticias de Méjico fecha 10, recibidas por la Ha
bana, expresan el entusiasmo con que el General Fo- 
rey ha sido recibido en la capital de aquella Repúbli
ca. Una Diputación ha manifestado al General francés 
el deseo de ver restablecida la paz. Forey en una or
den del dia agradece á los habitantes de Méjico el re
cibimiento hecho al ejército francés, y les exhorta á 
que cooperen ó regenerar el país.

Juárez al frente de 6.000 hombres se habia retira
do á San Luis de Potosí, y los franceses se disponían 
á marchar con dirección á dicho punto.

Hánse recibido importantes noticias de los Estados- 
Unidos. La guarnición de Wicksburg se ha rendido 
al ejército del General Grant, y el de Lee ha abando- 
do á los federales el punto de Gettysburg para diri
girse á Virginia.

De estos dos acontecimientos desfavorables á la 
causa del Sur, el más importante es el de la rendi
ción de W icksburg, pues en cuanto á la retirada del 
General Lee quizá oculte algún nuevo plan estraté- 
gico.

INTERIOR,
M A D R ID .— Se prepara en San Ildefonso un gran si

mulacro, á que asistirán S x  MM., y en el que tomarán 
parte los cuerpos que forman la guarnición del Sitio en imion de los Cadetes de Segovia, y el cual será mandado por el Comandante general Sr. Marqués de Novaliches.
 Ha fallecido en esta corte, según anuncia un periódico, el Sr D. Gregorio Goicoerrotea, antiguo Alcalde constitucional de Madrid, ex-Gobernador de Santander y de Almería, y persona tan estimada de la buena sociedad por 
sus recomendables dotes.
  La Iltre. Congregación de Naturales de Galicia cele
brará mañana con grande solemnidad en la parroquia de San Ginés la función de Santiago, asistiendo por mañana y tarde, así como á las vísperas , una brillaute y num erosa orquesta. La Congregación, con arreglo á sus estatutos, dará este dia traje completo á cuatro niños pobres, 
hijos del mismo país.
  Parece que se van á construir en diferentes puntosde la población 40 kioskos iguales a los que se acaban de edificar para modelo en la calle de Alcalá , Caballero de Gracia y Red de San Luis.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y  Agregadas de la carrera deno - 
minada La Mala (1).

AGREGADAS.—L in e a  d e  A r a n d a .
Pueblos. Clasificación.

Abion.......................................................................  Caserío.Abioncillo...............................................  . .  Pueblo.
A ceña...................................................................... Molino.Adrada de Haza  .................................. Villa.Alameda del Valle...............................................  Id.
 de Sepúlveda..............................................  Lugar.A leo n a d a ..............................................................  Id.
Alconadilla................. .................................. .. Id.
Alcova de la Torre............................................... Villa.Aleo vendas.............................................................  Id.
Alcozar...................... .............................................. Id.

( 1 )  Véase la Gaceta de 47 del actual.

Pueblos. Clasificación.
Alcuvilla de Avellanedo.....................................  Villa.
 del Marqués.......................................... .. Id.Aldea de Peña............................ . . . . . . .......... Lugar.
 de San Estéban.......................................... Id.Aldealázaro.................. .........................................  Id.
Aldealcorzo............................................................  Id.Aldeanueva de Santa María.............................  Villa. del Campanario..........................................  Lugar. del Monte.....................................................  Id."
 de Serrezuela..............................................  Aldea.Aldehuela...............................................................  Lugar.
 de Calatañazor............................................  Arrabal.Aldeonsancho.......................................................  Lugar.Aldeonte.................................................................. Id.Aldeorno................................................................. Id.
Aldeyuso................................................................. Arrabal.
Alquité....................................................................  Lugar.Anguix.....................................................................  Id.Aoslos......................................................................  Id.
Aranda..................................................................... Villa.Arandilla................................................................. Id.
Arganza  ................................................ Aldea.Atauta......................................................................  Lugar.Avellanosa de Muñó.......................... .................  Id.Aviadas...................................................................  Id.
A yllon......................  ...........................................  Villa.Bahabon..................................................................  Id.s. Baldanzo..................................... ........................ Id.
s Baldanzuelo ......................................... Lugar.Baños de Valdearados........................................  Villa.
Baraona de Fresno.............................................  Id.
Barbolla..................................................................  Id.
Barcebal..................................................................  Lugar.Barcebalejo  .............................................  Id.
Barriosuso..............................................................  Id.
Basconcillos de Muñó....................................... .. Granja.
Báscones.........................    Lugar.Becerril de A yllon..............................................  Id.
Bellidas.................................................................... Aldea.Bercimuel...............................................................  Villa.Berl angas................................................................  Lugar.Berzosa (Buitrago)................................................. Id.
  (P. del Burgo)............................................  Villa.
Blacos.......................................................................  Lugar.Boada de Roa............................................ .. Id.
Boceguiiias.............................................................  Villa.
Bócigas....................................................................  Lugar.B o o s . . . ...................................................................  Id.
Braojos....................................................................  Villa.Brazacorta..............................................................  Id.
Briongos..................................................................  Lugar:Buitrago..................................................................  Villa.Burgo de Osma  ...................................  Id.
Burgo.—Millodo...................................................  Id.Bustar viejo.............................................................• Id.Cabañes de Esgueva............................................  Id.Cabezuela................................................................  Id.
Cabrerizos..............................................................  Arrabal.Calatañazor............................................................  Villa.Caler uela................................................................  Id.Campillo de Aranda............................................  Id.
Campo-albillo.......................................................  Lugar.Campo de San Pedro..........................................  Villa.Canencia.................................................................. Id.
Cantalúcia  ...........................................   Lugar.Cañicera..................................................................  Id.
Caracena................................................................. Villa.
Caravias..................................................................  Lugar.Carrascal del R i o ............................................... Villa.Carrascosa de abajo.......................................    Lugar.   de arriba  .................... ................... Id.
Casa de Sima.......................................................... Caserío.
Casanova................................................................  ArrabalCasarejos................................................    Lugar.Cascajares................................ ..............................  Id.Casia......................  ..............................................  Id.Casti Hierra.............................................................  Id.Castillejo de Mesleon..........................................* Id.
  de Robledo..................................................  Id.Castrillo de la Vega............................................  Villa.  de Sepúlveda  ...............................  Lugar. Solarana.......................................................  Id.Castroeeniza..........................................................  Villa.Castro de Caracena.............................................. Lugar.
Castrojimeno......................................................... Villa.Castroserna de abajo..........................................  Id.   de arriba................................, ..................  Id.
Castroserracin. ..................................................  Lugar.Cavanillas............................. ................................. Villa.
Cebrecos.................................................................. Lugar.Cedillo de la Torre............................................... Villa.s. Cenegro.............................................................. Lugar.Cerezo de abajo.................................................... Villa. de Arriba...................................................... Id.
Cervera...................................................................  Lugar.Cilleruelo .................................................... Villa.  de Abajo................................................. .... Id.
 de Arriba..................................................Id.
Cinco Villas...........................................  Lugar.Ciruelos................................................................... Id.
 de Cervera.................................................... Villa.Condado de Castilnovo............................... .. Id.
Consuegra de Sepúlveda..; ......   Lugar.Corral de Ayllon..................................................  Id.Cortos  ...................... ............................ .. id.
Coruña del Conde................................................  Villa.Covachuelas........................................................... Barrio.Covarrubias...........................................................  Villa.s. Cuevas de A yllon...........................................  Lugar. de San Clemente........................................  Id.
C uvilia ....................................................................  Villa.Cuvillo del Campo............................................... Lugar.
Cuzcurrita de Aranda.......................................... Id.Dura to n .......................................... .......................  Villa.Duruelo........................  .................. ....................  Id.
El Atazar.................................................................  Lugar.El Berrueco............................................................  Id.
El Cuadron............................................................  DespobladoEl Molar................................................................... Villa.El Moral.................................................................. Id.
El Olmillo.................... ...........................................  Lugar.
El Olmo, Corralejo y Villarejo........................  Arrabal.
El Paular.................. ‘ ............................................  Monasterio.El Vellón............................................................ .... Villa.
Encinas....................................................................  Lugar.Escobosa de Calatañazor..................... .. Id."

   ___

Espartal.................................................*...............  LugarEspeja....................................................................... Villa.Espejon..     .....................................................  Lug^Estebanvela................................................ .. Id.
Fontioso........................  ............................. Id.Francos de Ayllon............................................... Id.
Fresneda de Sepúlveda. .................................  Id.
Fresnilio de la Fuente.......................................  Villa. de las Dueñas...........................................  • Id.
Fresno de Cantespino........................................  Id.
 de Caracena................................................. Id.
Fuencaliente.................... * ................................... Aldea.Fuente-armegil....................................................  Villa.Fuencarral............................................................. Id.
s. Fuente-cambrón............................................  bogar.Fuentecantoles.....................................................  Id.Fuentecén.............................................................. Villa,Fuente el Cesped.................................................  Id.
 el Fresno de Jarama.................................  Lugar. Espina..........................................................  Villa.Fuentelisendo.......................................................  Id.
Fuente-mizarra....................................................  Lugar.
Fuentenebro  ............................................  Villa.Fuentemolinos.....................................................  Lugar.Fuente-rebollo......................................................  Id.
Galapagares............................................................ Id.Gandullas............................................................... Id.Garganta................................................................  Villa.Gargantilla............................................................  Id.Gascones................................................................ Lugar.
Gómez n a r ro .,...................................................... Id.Gormaz........................ ..........................................  Villa.Grado......................................................................  Lugar.
Grajera......................................... ......................  Villa.
Guadalís.  ......................................................  Id.Guijosa  ....................................................... Aldea.Quimera  ....................................................  Granja.Guma........................... , ............................ Barrio.Gumiel de Izan....................................................  Villa. del m aca d o................................................  Id.
Guzman......................................................... .... Id.Haza.........................................................................  Id.
Herrera de Ucero................................................. Lugar.Ilinojosa.................................................................. Aldea.Hinojosas................................................................  Lugar.Honrubia................................................................  Id.
Hontoria..................................................................  Granja, de la Cantera..............................................  Villa.
Horcajo.................................................................... Id.
Horcajuelo. ..................................................... Lugar.IloyalesdeR oa.....................................................  Villa.Hoz de abajo.........................................................  Lugar. de arriba....................................................... Id.
Iglesia-rubia...................... ................................... Id.
Inés......................................... . ..............................  Villa.La Acebeda.......................................................... .. Id.
La Aguilera............................................................  Id.La Cabrera............................................. ) . . . . . . .  Id.
La Cueva de Roa................................................... Lugar.La Hiruela.............................................................. Id.La Horcajada (de Osma).....................................  Granja.La Horra.............................. .................................. Villa.
La Hoz...........................................................   Molino.Langa.......................................................................  Villa.Languilla................................................................  Lugar.
La Olmeda..............................................................  Id.La Perera................................................................  Id.La Sequera de Haza............................................ Id.La Serna.................................................................  Id.
La Vid.....................................................................  Villa.Lerma.......................................................................  Id.
s. Liceras................................................................  Lugar.s. Ligos.................................................................... Id.Linares de las Aguas..........................................  Id.Lodares de O sm a ................................................. Id.Losana......................................................................  Id.
Los Ojos..................................................................  Molino.Lozova....................................................................  Villa.
Lozoyueia............... ................... ............................ Id.

(Se continuará.)
NOTAS.

4 .* Los pueblos precedidos de una s. son de la pn 
vincia de Soria y reciben la correspondencia en la carh ría de Ayllon.2.* Los periódicos que se dirijan á estas agregad 
llevarán en la faja la inicial A.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CÁDIZ Á!la mayor brevedad la hermosa fragata española Emigran-; 

te , acabada de forrar en cobre, su Capitán D. Manuel de Ureta. ,
Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía,)' en esta corte por D. Manuel Anduaga , calle de Santa Catalina, núm. 8. 3730—7
POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE LA COMPA- ñía comanditaria Fontanals y  compañía en li y e dación, se saca á pública subasta la fábrica vapor de hilados y 

tejidos sita en Tarragona y calles de Castaños , Smith v plaza de los Infantes , con sus patios , habitación , alma* 
cenes y demás dependencias. La adjudicación se verificará á favor del mas beneficioso postor, si sus proposicio
nes fueren adm isibles, en el salón del mismo establecimiento el dia 4.® de Agosto próximo, á las diez de su mañana , en cuya hora se procederá á la apertura de los pliegos cerrados que entreguen en el acto los licitadores.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios, máquinas y terrenos que se ponen en venta.

3701—5
LA TU TELA R , SOCIEDAD DE SEGUROS MÚTU0S 

sobre la vida.—El 4 .* de Agosto próximo se abrirá el pago de todos los seguros de la liquidación de 1 863 en la Caja de los Sres. Uhagon hermanos y compañía, calle de Alcalá, núm. 36. Desde este dia podrán los interesados re* coger el imparte de sus suscriciones, prévia la presentación del certificado de inscripción y demás documentos 
para los que hayan de cobrar en virtud de endoso.

3766—5

SANTO DEL D IA.
Santa C ristina , virgen y m á rtir , y San Francisco Solano, 

confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Julio de 1863.

BORAS.
Barómetro 

reducido áüc 
enm illo ie- 

tro s .

Tempera
tura eu grados 

Reaumur.

Tem pera- 
tu raea  g ra 
dos c en tíg rados .

Dirección 
del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ... 707.94 4 5®,4 19®,3 O............... A.® nube.
9 m ... 708,47 20*,7 25°,9 S. S. O. . Idem.42........... 708,24 23*,4 29°,2 s. s . 0 . . Idem.3 U . . 707,28 24®,8 34°,0 S. O......... Despej.®
6 t . . . . 707,4 8 23®,8 29,®7 js o... , Idem.
9 n ..< 708,49 20*,9 26®,4 Is. 0 ..... Idem.
Temperatura máxima del dia......... 25°,8 32®,3Temperatura máxima al sol.. 28®,1 35®,4Temperatura mínima del dia......... 4 5®,4 18®,9
Evaporación en las 24 horas. 10,2 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 2 3  de Julio de 4 8 6 3 .

LOCA
LIDADES.

Altura*- 
barométrica á 0o 
7 al n i- 
Toi del 
mar en . milíme

tros.

Temperatura en 
grados 
cea te- sima
les.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

dalo.
Estado 

de la mar.

Zar.® á las 
9 mañ.*. 7 5 8 ,8 2 8 ,2

2 8 ,4
N.N. O. Calma Despej.®.Bilbao id. 7 6 2 ,3 S. E .. . Brisa. Idem___ Tranq.®Sant.® id . . 7 6 3 ,7 4 7 ,0 S. S. O. Calma C.®, lluv.® »

Búrgos id. 7 6 7 ,3 1 8 ,9 O.S.O. Viento Despej.®. j>
Soria id . . 759,5 2 4 ,0 Idem .. Calma Nubes. . n
Salam.® id. 7 6 5 ,5 2 5 ,3 Norte. Jdem Despej.®. p
Madrid id. 7 6 2 ,6 2 5 ,9 S. S. O. Viento Idem___ p
Aibac. id. 7 6 2 ,7 2 6 ,3 O.S.O. Calma. Idem ... . p
S. F.® á las 7 mañ.®.. 7 6 3 ,9 2 3 ,3 E ste . . Idem. Casi des.® Tranq.®Gra.®á las 

9 mañ.®.. 7 6 5 ,9 2 5 ,4 E.N.E. » Despej.®. »
Murcia id. 7 6 2 ,3 3 2 ,0 N. O .. Brisa. Idem___ »
Alie. id . . . 762 ,1 3 1 ,6 S u r .. . Calma Idem ... . En cal.®
Valenc. id. 7 63 ,4 2 9 ,3 Este . . Brisa Idem . . . »
Palma id. 764 ,4 30 ,2 Idem.. Idem. Idem ... . Tranq.®
Barcei.®id. 7 6 2 ,0 2 7 ,5 Idem. • V.® fie. Nubes,. , IVoleaj.

Brest á las 
7 mañ.®. 758,5 15,0 N.N.O. Brisa. Lluvioso. Bella.

Bayona id. 763,0 24,0 S u r .. . Idem . Lluvia. . Agitada
Oporto á las 9 m.®. 765,6 20,4 Idem.. Idem . Cubierto. P.® olej.
Mar.® id.. 762,5 22,9 N. E . . Idem Despej.®. En cal.®Palm, ayer á las 9 de la mañ.®. 763,0 31,6 S. O .. Calma Idem___ Tranq.®Mu.® id. id. 763,2 29,7 N. O .. Viento Id em ... »
Alie. id. id. 762,4 33,8 S.S. E. Brisa. Idem.. . . En cal.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 8 
de Julio de 4 8 6 3  á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.
Baróme- 
troen milímetros 
d 0° y al 
niYel del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a  d o s  centígra
dos.

Direccióndei
Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque. . . . . 756,5 13®,7 N. O .. Nublado.París............. .. 757,8 4 4® 9 ;O Idem.Bayona..................... »
1 * w 

» ( » I n
Lyon.. 759,4 20®,4 :E......... Despejado.Bruselas.................. 755,8 14®,8 ;O.S.O. Idem.Viena....................... 755,4 4 4°,7 Calma. Nublado.Turin................ .. » » » I
Roma........................ » j» a ) tí
Florencia................ 762,9 25®,0 S .O ... Nubes.San Petersburgo.. 746,8 44®,6 O........... Nublado.Constantinopla.. . » )> )) n
Stockolmo............... 747,2 40®,2 ¡N.N.O. Sereno.Copenhague » » » ¡ b

G reenw ich . . . . . . 752,3 4 3®,3 ,0 ......... Cubierto.L eipzig .. . .  s . . . . 755,7 4 i®,6 'S.S. O. Idem.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en  este dia por la Interven- 
eion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra- 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.2.4 63 fanegas de trigo.4.995 arrobas de harina de id.
10.765 arrobas de carbón.

423 vacas, que componen 44.645 libras de peso. 743 carneros, que hacen 47.643 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.Carne de vaca, de 22 á  24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera, de 95 á 4 02 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 
libra. 4Jamón, de 4 4 0 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.A ceite , de 60 á 62 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos libra.Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y  de 40 á 4 6 cuartos 

libra.Juchas, de 23 á 3! rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 4 9 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */¿ á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5J4 á 6 /% rs. arroba, y  de 2 #  á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 25 Vt á 27 rs. fanega.
Idem añeja, de 27 á 31 id.Algarroba, á 40 rs. id.Trigo trechel, 4 8 fanegas á 54 rs.
Trigo vendido.  ------   4.058 fanegas.
Quedan por v en d er .. 537.

Precio m áxim o  53 J4.
Idem m ínim o................ 46.Idem medio................... 50,51.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Julio de 4863.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Julio de 4 863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-45.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado , 48-45 ; á 

plazo, 48-60 c. fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase , publicado, 24; á plazo, 24-15 c. fin cor. vol. y 24 30 fin próx. vol.
Idem del personal, no publicado, 24-05 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid , con 2 y% de interés anual, id ., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, publicado, 93-30.Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 1850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 99 d.Idem de á 2.000 r s . , id., 99-75 d.

Idem de 4.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., publicado, 98-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., no publicado, 4 03 el.
Idem de 1 0 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 98-60 d.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, idem, 98-50 d.
Idem provinciales de Madrid,8 por 4 00 anual, id., 4 05 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 anu al, id ., 410 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id., 98-15.
Idem del Banco de España, sin dividendo, id., 249 d. 
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante,id., 4 52 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- bles por sorteos, id . , 56 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por sorteos, á 4 37 Vi por 4 00, id., 4 06 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 99.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó  sea del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIpS.
Londres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

DaQo. OenoQeio Dallo. Beneficie

A lb acete... .  d. . .  Lugo.....................
A licante.. . .  par. . .  Málaga. , . .  %
A lm e r ía ... .  y4 . .  M u rc ia .... par.Avila  Yi . .  O r e n se ... .  */4 p.
Badajoz . . .  . % p . . . O v ie d o ..., 3/8
Barcelona..... % P alencia ... par.
Bilbao............ Vi Pamplona.. par.B ú r g o s ... .  Y% d. . .  Pontevedra V%
Cáceres  pard. . .  Salamanca. V* d.Cádiz .........  4/8 d. . .  San Sebas-
Castellon.....................  . .  lia n ... . .  Vi P-Ciudad-Real. . .  . .  Santandei ! J4C ó rd ob a .... 3 /8  d . .  Santiago.. \ y*
Coruña  Vi d. . .  S e g o v ia ...  par.Cuenca.........  . .  S e v i l la . . . .  3/8Gerona........ . .  Soria  y4 d.
G ranada.... / 4 . .  Tarragona.
Guadalajara, par p . .  T eruel...................
Huelva..........  . .  T o le d o .. .,  V¿H u esca .......  . .  V alencia... par.
Jaén  % . .  Valladolid 3/8León  parp  . .  V ito r ia ... «/< p.
Lérida......... . .  Zamora.. Vt
Logroño . .J p ard . . .  i Zaragoza yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Julio de 4 863.
Fondos franceses. . | \  ! 1 1 1 I ! I S c , S
Consolidados.....................................................   92 5/£ á $4

Amberes 20 de Julio .—Interior, 51-75.—Diferida, 48-50.
Amsterdam  20 de Julio . — Interior, 51 Y%.— Diferida 

48  %
Francfort 20 de Julio.— Interior,54 f¿.—Diferida, 48 r/r
Londres 20 de Julio .— Consolidados, 927 /8  á 93.—'1°* 

teríor español, 54 ^ .—Diferida, 48 */t .

ESPECTÁCULOS.
Circo de Price. — A las nueve de la noche.— Brillan* 

te función, en la que se ejecutarán los juegos icarios p01 
la familia Dellevanti.—Los tres trapecios aéreos , por c 
artista español el Mallorquín.—Nuevos ejercicios por ks 
dos elefantes Delhi y Zara.—Los pormenores de esta fin1* 
cion se anunciarán en los carteles.

En breve tendrá lugar la apertura del teatro, así cotn° 
la presentación de la funámbula señorita Susana Ryan, y 
el debut de Mme. Dellevanti.

N ota. Mañana sábado habrá dos funciones y baile pof 
la noche.

Circo del  P ríncipe Alfonso. — A las nueve de la no
che.—Función 79 de abono y sétima del célebre Leota^’ 
brillante y variada, ecuestre, olímpica, gimnástica, atl¿' 
tica y cómica. — Los pormenores se anunciarán por caí' 
teles, y  los programas se distribuirán á la entrada.

N ota. M añana sábado h ab rá d os fu n cio n es.
E l Paraíso. — {Jardin de recreo en la puerta de S a ^  

Bárbara}.—H oy, á las ocho y media de la noche, 6.a fnn' 
cion fantástica, 4.® série.— Gran baile oriental. — flraI1 
galop de los polacos y  otras: además habrá baile v fueg0* 
artificiales. Precio 6 rs. los caballeros y 4 las señoras con 
opcion al regalo.


